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T B N T A  DB BJBM PLAim SíV. 

M liüsterio  d© la  G obernación, p lanta  

ííú m ero  suelto* 0»50

■í ’ 4

s u m a r i o .

P arto oficial,

Presideacia del D irectorio Milita^
íicoj decreto disponiendo que los cré-  ̂

ditos asignados a la sección segun-^ 
da, capítulo tercero del presupues-^. 
to vigente para un Ministro l^Leni- 
potcnciario de segunda clase o Mi-  
nisiro Besidento y  para un Secreta-^- 
rio de primera clase en la Legación  
de Bucarest, se entiendan asigna
dos a iguales cargos en la Legación 
en Bucarest, se entiendan asigíui- 
en iguales sección y  capítulo para  
un ¡Secretario de primera clase en 
'Sofía, se entienda asignado a la L e
gación en Bucarest,— Página 738.

Viro concedic7ido la Graji Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distín-. 
tivo blanco, por servicios especia-, 
les prestados a la Marina, en la So
ciedad de las Nacioiies, al Control- 
ijiirante de la Armada hrasiícña 
D. José María Penido,—Página  738.

W a l orden^ fijando las plantillas de 
los Distritos forestales de Canarias, 
León, Logroño, Murcia -  AUca^itc, 
Salamanca, Soina, Tarragona-Caste- 

y  Valladolid, asi como de las 
Divisiones Hidrológico -  forestales  
quinta y  sexta.—Páginas 788 y  739.

BEPARTAMENTOS IíISI?í !STER!ALES

Gracia y  Ju stíd a .
'Beal orden nombrando pai^a la plaza 

de Oficial de Sala de la Audiencia  
f^rritorial de La Coruña. a D. Luis  ̂
Pü7xlo y  Feimández Arqüelles.— Pá-. 
gina 739. \

Guerra.
orden concediendo di Capitán de 

taballería D. Alfredo Jiménez Orge 
m  mes de comisión pava Francia y

739. i, í -.g . , í:'    .

Otra ídem al Inspcc!;or de segunda  
clase de Sanidad Militar, D, Eduar
do Semprún Semprún, una comi-. 
sión de un mes para Paids, Lyon y  
Mpstpellier.— Página 7.39.

M arina.
Real orden, disponiendo se aprueben  

las tarifas de máxima pmreepción 
pjara, el transporte de pasajeros y  
mercayicias presentadas por la Com- 
p>añía de Vapores-correos m ter in -  
sulares canarios para el año actual. 
Páginas 739 y  740.

Otra concediendo a los Comisarios 
D. Agapito A. Rivas Cabo 7j D, An
gel Grandáriz y  Mülán la gratifica
ción anual de 500 pesetas.—Pági-  
na 740. ,1 . .. -

Hacienda.
Real orden disponiendo se habilite .el 

punto denominado^ ''San Frands-,  
co'' en Cabo de Gopa {AlineiHa) para  
el embarque por cabotaje dé ado-. 
quines, esparto en rama y  palma ,—* 
Página 740.

Gobernación.
Real orden prorrogando por un meé 

la licencia que por enfermo viene  
disfrulaiido D. Luis de Arce y  Rue
da.—Página 740.

Otra ídcrn id. a D. Antonio ^áñez  
Arroyo.— Páginas 740 -y 741.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores se requiera a cada uno de 
los Alcaldes de poblaciones mayores  
de 4.000 habitantes pai'a que expi-, 
dan certificación en la que se acre-

: dite  si la Secretaría del Ayunta
miento se halla scomida en pvopie-í 
dad.—Página 7 td.

Instrucción pública y  B ellas Artes.
Real 07x1 en dispoyiiendo se devuelva á

D. Miguel Nogales López la fiariza 
que constituyó para respo7ider de 
su gestión como Habilitado que fné  
'de los Maestros de P7d7nera Ciise-, 
ñanza del paxtido judicial de Man-- 
Uaichéz {Caeeres).—Página 741.

O tm  dispúnieiulp^ se acceda a lo_ so-.

licitado por D. Francisco Asorey  
González.— Páginas 741 y  742.

Oti^a ídem se cumpla en sus propios, 
términos la sentencia, dictada por ci  
Tidbunal Supremo en el pleito in-, 
coado por doña Eulalia Alvarcz Lo
renzo contra la Pical orden de 24 de  
Septiembre de Í923. —  Página 742.

Otra ídem id. en el incoado por don 
Justo Lachica contra laŝ  Reales ór
denes de 16 de Febrero y  b de Abinl 
de 1923.—Página 742.

Otra disponieyido que en lo sucesivo, 
a toda instancia de entrada en los, 
Monumeyitos nacionales o arquitec-  
tóñico-artísticos d m g id a  al Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes con finalidades cinematográ
ficas, se acomq)añardn dos copias, 
del argumento y  epígrafes nanmli-.

. vos o leyendas de todos suŝ  cuadros^ 
Páginas 742 y  743.

Otra desestimando la reclamación for-. , 
mulada por D. Celestino López Rué-, 
da y  doña. Julia Eerranz Martínez^ 
Página 743.

Oti^a resolviendo el expediente incoa
do por  da Inspección femenina de 
Jaén sobre traslado de Escuela, —• 
Página 743.

Oti'a ídem id. por varios vecinos de 
San Julián, Ayuntamiento de Cas
tro Caldelas {Ore7ise) sobre w.odi-. 
ficación de arreglo escolar.— Pági^ 
7ia 743.

Otra concedie7ido a B. José Carrmló 
España una comisión para visitar] 
los Museos de Bélgica y  IlolanÜa.—̂  
Páginas 743 744.

Otra declamando desierto él concursó 
anunciado para proveer la Cátedifa 
de Enfermedades de la Infancia^ 
va.qante en la ü'7víversidad de Valen-, 
cid.— página 744,

Olxa disponieyido que los Porteros de 
las Escuelas de Ndiitica, co¿iiprcn- 
didos en la relación que se publica, 
’seayi incluidos cnlve los Porteros  
'quintos d,cl escalafón parcial de 
este Ministerio tolcdizcido en 30 de  
Abril úííimo,  —  Paginas, 744 y  745,

 ̂ ' Fomento. ; . ■  -t-
Real orden dcclamrido, ünióyjhadé ‘
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vacante en el Cuerpo Nacional de 
Minas,— Páginas 745 y IMj.

'0íra disponiendo apio D. José Pábcra 
Biííasia se traslade a Londres con 
objeto de estudiar los procedimien
tos modernos de conslrucción de 
aplicación del ceinento y medios au~ 
aplícaión del cemento y  nicdios au
xiliares .— Pdg ina 7 4 6.

^ t r a  ídem  que ¡as subvenciones y  
prcraios a Cámaras y Sindicatos  
Agrícolas, Cajas rurales y otras en
tidades, se soliciten y  sean propues
tas con sujeción a las reglas cfuc se 
m  en c íonan,— Pág i) la 14 6.

'9ira concediendo autorización jjara  
que prueda co¡2stüu írse  y  funcionar  
Icgodríiente la Asociación de Deli
neantes de Obras públicas.—Pági
na 747.

Trabajo^ Comercio e Industria.
¡¡eo.l orden disponiondo que eL, cargo 

de Y  ocal nato de las Juntas provin-^ 
cíales y locales de Reformas Socia
les sea desempeñado por el JJelega- 

' do regional de Trabajo. —  Págí-  
n u iJ A Í .

Otra concediendo una prórroga de un  
m e s  a la Ucencia que por enfermo  
viene disfrutando B. Francisco Cor
tázar de la Fuente,— Página  747.

Aámlnlstracióu cexitral.

DEPARTAMENTOS AIÍNISTEÍITAI.ES
E s t a d o .— Oñcii]a española do l a  So

ciedad do las Naciones.— Dirección. 
Participando haber sido depositado  
en ¡a Secretaría general de la So
ciedad de las Na-cioncs e l  i i is lr i tm en  
to  de ratificación por España de la 
enmienda al articulo  393 del Tra
tado de Vcrsallcs y artículos co
rrespondientes de los oíros Trata
dos de la Paz.— Página 747.

G ra cia  y  JunriGiA.— D ir e c c ió n  g e n e 
r a l  de los R e g is t r o s  y del K obar iado .  
Resolviendo el recurso gubernativo  
intcrpuesLO por D. Auiclfo Bernal 
García contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Gvazale- 
ma a inscribir una  escritura de 
compraventa,— Página 747.

líAGiENDA.— Dirección general de T e
sorería  y Contabilidad.— Anuncian
do concurso para proveer la vacan
te de Recaudador de la Hacienda en 
¡a zona de Nájeva, provincia de L o 
groño-—Página 749.

Dirección .general -de la Deuda y Cla
ses pasivas.—-AniincRun/o haber su 
frido vxtraüio la fac tu ra  d e  Ultra- 
mar, do turno  preferente, núm ero  

■ 95, de la provincia de Tarragona, 
en unión del resguardo nominativo

expedido por Guerra con el núm ero  
148.731 a 'favor  de Pedro Curto F e
rré, de 60.1,50 pesetas.— Página 750.

I n s t r u c c i ó n  p ú r l i c a .— D i r e c c ió n  • g e -  
ne.ral do P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .—Con
cediendo audiencia a los represen
tantes en la Ftmdación inst itu ida  
por D. Domingo González en B cr-  
dncido, Ayuniam ieníü  da Ponteve
dra.— Página 750.

Idem  id. instituida en Casíropol [Ovie
do) por doña María Vaííedor.— Pá
gina 750

E oaiknto .— D i r e c c ió n  genor-al do O b r a s  
p ú b l ic a s .— C ain ii ios  v e c in a l e s .— De
clarando de utilidad pública los ca
minos vecinales que se mencionan.  
Página  750,

S e c c ió n  de P u e r t o s .  —  C o n c es io n e s  y  
sé l la les  in a r í  ti nrds.— A probando los 
presupuestos de, ahasiecimicnto de 
h^s faros aislados duraciic el ejerci
cio económico de 1 9 2 4 -2 5  para las, 
provincias' y favos que so indican, 
con arreglo'a la. distribución (¡ue se 
cita en el est-ado que se insería .—  ̂
Página 750.

-An e x o  1 A—  B o l s a .—  S u b a s t a s— A d -  '
MIN13TR AGI Ó N PRO VIK GI AL.  A NUKr!
CIOS OFIC.IALES.

A.NEXO 2.^ —  TíId ig t o s . —  Cu a d r o s  e s -
TADÍR^nCOS.

A.KEXO 3.”—- T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a la  
t e r c e r a  d o  lo  ContGnGÍoso-ad.m:in,i s-!  
t r a b i v o .— Principio d e l  pliego 7.

• PART-E OFICIAL

S. M, el R e y  Don ARfenso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña' Victo
r i a  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'Asl.urias e In fan tes  y tíemús personas 
^ 0  ia Augusta Real Familia, eonlm úan 
.sin novedad en su imporlaníe salud.

ñ m im m  m  m m m
l i l l l l l

REALES DECRETOS ■

A p ro p u  est a d el Jefo  del G o b ie r -  
.no, P resicíente del D irec to r io  j\íili- 
'■iar, y de ac u e rd o  con éste,

Vengo en d ocre l a r  lo si garlen te : 
i d  Que los c ré d i to s  as ignados  a 

la  secc ión  2,% cap ítu lo  3d del P r e 
s u p u e s to  v igen te ,  p a r a  u n  M inis tro  
p le .n ipo te jic iano  de s e g u n d a  clase o 
M inistro  rosdento , y p a r a  un  S ec re 
tado do p r im e ra  clase en la L e g a 
c ión  e n  B ueares t ,  se e i il iondan  as ig 
n a d o s  a igua les  ca rgos  en la L ega
c ió n  de Sofía, y que el c réd ito  as ig -  
^nado e n  igua les  secc ión y  cap ítu lo  
p a v a  u n  S ecre ta r io  de p r im e ra  c la -  
FQ en Sofía, >se en t ienda as ignado  a 
l a  L egac ión  de B ueares t .

2.'  ̂ -Que el créd ilo  as ignado  en la 
sección 22, capítu lo  42 del m ism o 
p resupues to ,  p a r a  m a te r ia l  en la L e-  
ífac ió n  de Bucaregt,  quede a s ig n a 

da a la L eg a c ió n  en Sofía, y que el 
as ignado  a ésta  quede a t r ib u id o  a 
la  de B u e a res t .

D ado en S an ta n d o r  a dos de A g o s
to de m il novec ien tos  v e in t ic u a t ro .

ALFONSO
El PrcKlciCUíe Interino cicl DirGctorio Militar,

A n t o n io  Ma g a s  y  P e r s .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G o b ie r 
no, Presicleiite del D irec to r io  Mili
ta r ,  y  de ac uerdo  con éste,

V engo  en coneede r  l a  G ra n  G m z 
d e  l a  O rden  Mel M érito  Naval,  con 
distiiit ivo blanco, p o r  serv ic ios  es
peciales p re s ta d o s  a la  M arina ,  en 
la Sociedad de las Naciones, al Gon- 
t r a lm i r a n te  de' la A rm a d a  b ra s i le ñ a
D. José  M aría  Penido.

D ado en S an ta n d e r  a dos de A gos
to de m il  novec ien tos  v e in t ic u a i r o

ALFONSO
Ei Rrê ñCcn to interino ttel Directorio Mili lar,

A n t o n io  Mtgaz; y  P e r s .

, R E A L G R D E N

Excino. B r . : El párrafo  segundo del 
artículo 4.® ciel Real decreto de 3 de f 
Julio  úrtimo dispuso, que antes déi ■ 
día 1 ." do SeTliembre próximo se lija
sen las -plantillaos de los Distritos fo -  
restc-les do Ganarlas, León, Logrbuo, 
Murcia-Alicante, Salamanca, Soria, T a 
rragona-Castellón y Vallado] id. así co- í

mo de las Divisiones Hidrológico-fo-i 
réstales qu in 'a  y sexta, por liaberso 
Incorporado a estas dependencias los 
servicios que dicho Real derreto su-: 
primió.

Posteriormente a esta disposición, la 
Je fa tu ra  del Distrito  forestal de Ali-: 
cante ha puesto en conocimiento del 
iVllnisterio de Fomento que hab ía  mn 
vesLigado recientemente como de ca-i 
ráe ter  público una  extensión conside-! 
rabie do terrenos forestales, y la D í-h 
pulación de dicha provincia h a  ofre-: 
sido local p a ra  instalar la s  oficinas 
del sei^vicio de Montes, circuastaiicias 
que hay que tener  en cu en ta  p a ra  pro^- 
cura r  el mejor acierto en la nueva or-: 
ganización de lo.s servicios dentro -del, 
exacto cumplimiento do] repetido Real 
decreto.

En su v in u d ,
S. M. el R e y  (q. D, g.) se lia servidh, 

d ispone r :
1.” Se establecerá en Alicante, cch 

carácter transi to r io  y  m ien tras  la pi-í- 
putación de la provincia facilite el Io-í 
cal que ha  djrecido, una  Oílcína auxi-i 
l iar  a cargo de  un Ingeniero jefe, que 
t ram ita rá  y despachará directamieiitó 
los expedientes do la  provincia, a ex î 
cepción de los de deslindes, ampjona-í 
niieiitos y  Gatálogos, que deberá cur^ 
sar  por conducto de la Je fa tu ra  del 
D istrito  de Murcia-Alicanla.

2P Las nuevas p lantillas de j a s  ex^ 
presadas dependencias serán  ias 
guientes;! - í,

D istrito  íQTestal de

i
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te .— Un pr im er  Jefe, un  segundo Jefe 
encargado do la Oñcina auxiliar de 
Alicante, un  Ingeniero suballerno y 
tres Ayudantes, do los cuales uno pro-s« 
larA servicio en la Olicina auxiliar.

D isin to  forestal de Ca/nanas— Un 
Ingeniero jefe, uii Ingeniero suba lle r-  
xio y dos Ayudaiilos.

Disíríto forestal de León— On inge
niero jefe, cuatro Ingenierots íjubalter- 
nos y cuatro AycidariteSo

Bistriio forestal de Logroño.— Un 
Ingeniero jefe, dos Ingenieros subal
ternos y dos Ayuda mes.

Distrito forestal de Salamanca .— T̂Jn 
In g e n ie ro  jefe, un  Ingeniero subalte r
no y dos Ayudantes!,

B is tn io  fo tesla l de Soria.—Un I n 
geniero jefe, cualro Ingenieros subal
ternos y cuatro Ayudantes.

Blstf i to  forestal de T arraigo na-Cas-- 
tellón.—Un Ingeniero jefe, un Ingenie
ro subalterno y dos Ayudantes.

Distrito foresud de YaLíadoliú.—Aón 
Ingeniero jefe, tres Ingenieros subal
ternos y cuatro Ayudantes.

Quinta Di7)isión Ridralógico~fores- 
ta l—ü n  Ingeniero jefe, cuatro Inge
nieros subalternos y cuatro Ayudantes.

SeX:ta PÁvisión TMdrolégico-fores-- 
tal— Un p rim er  Jefe, un segundo Jefe, 
tres Ingcncros subalternos y seis Ayu
dantes, de los cuales uno podrá ser 
Auxiliar práctico.

De Real orden lo comunico a y . E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1924.

EL MARQUES. DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado dei Mi
nisterio de Fomento. , r  ^

(SACIA Y JüSECiA

REAL ORDEN,

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g,r 
b a  tenido bieiii n o m b r a r  p a r a  la  p la 
za de Oficial de S ala  de esa A ud ien  
cia te r r i to r ia l ,  vacan te  p o r  fa l loc i-  
miento do D. Enrique Posse Agrá, 
a D. Luis P a rd o  y  F ern án d e z  A r-  
güelles, que ocupa el p r im e r  lu g a r  
de la teriíia de concurso  f o rm u la d a  
por la Sala de Gobierno do esa m ism a 
Audiencia.,

De Real oM en lo digo a V. I. p a r a  
feu conocimiento v  d em ás  efectos

Dios g u a rd e  a  V. I. m u chos  años. 
Madrid, 5 de A gosto  de 1924.

El Sulisocrelario encargnclo del Ministerio, 
P- A.»

FERNANDO CADALSO

Señor P res iden te  de la  A udiencia t e 
r r i t o r i a l  de La Goruña. ;

G S E R I á

REALTSS ORDENES ,

Excrno. Sr.: P o r  Pteal orden  de 6 
do Septiembre de 1916 [D. O. n ú 
m ero  199) se concedió  en  el co n 
curso  de M em orias  al C a p i tá n  de 
C aba l le r ía  D. A lfredo J im én e z  O r-  
ge, P ro fe so r  de la c u a r ta  Sección 
de la  E sc u e la  C en tra l  de T iro  riel 
E jé rc ito ,  p r im e r  p rem io ,  co n s is te n 
te  en v ia je  de. u n  m es al e x t r a n 
j e r o ;  te n ien d o  en c u e n ta  que p o r  
d ife ren te s  causas ,  n in g u n a  im p u t a 
ble ai in te resado ,  no  le b a  lieclio 
h a s ta  el m o m e n to  efectivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tegiido 
a bien  a u to r iz a r le  p a r a  que le d is
f ru te ,  concedióiidole u n  m es do co
m is ión  p a r a  F r a n c i a  y P o r tu g a l ,  ii i -  
dem nizab le  con 60 p e s e ta s  d ia r ias  
y de recho  a v iá t ic o s  en el r e c o r r i 
do e x t ra n je ro ,  s iendo p o r  c u e n ta  
del E s ta d o  el que  efec túe  p o r  t e 
r r i t o r io  nac iona l.

De Real o rden  lo digo a V. E, p a 
r a  su c o n o c im ien to  y dem ás e fec 
tos. Dios g u a rd e  a  y .  E. m u c h o s  
años. Madrid, 6 de A gosto  de 1924.

Ei General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores  C a p i tá n  g ene ra l  de lá  p r i 
m e r a  Región, C a p i tá n  g e n e ra l  
J e fe  del E s ta d o  M ayor C en tra l  
del E jé rc i to ,  I n te n d e n te  g e n e ra l  
m i l i ta r  e I n te rv e n to r  general, del 
E jé rc i to .

i
ra  su  conoc im ien to  y  dem ás  efec.-^; 
tos. Dios g u a rd e  a V. E. muchG4.; 
años. Madrid, 6 de A gosto  de 1924.;

Ei General encargado dei despacho^ ^

DUQUE DE TETUAN 
Señores C ap itán  g ene ra l  de la  pri?e 

m e ra  Región, In te n d e n te  g e n e r a l  
m il i ta r  o I n te rv e n to r  g ene ra l  dolí 
E jé rc i to .

MA R I N A

Exorno. S r. :  S. M. el R ey  (q. D. g.) ¿ 
h a  ten ido  a bien Qonceder al I n s 
pec to r  de se g u n d a  clase de S an i
dad  m i l i t a r  ,D. E d u a r d o  S e m p r ú n  
S em p rú n ,  com is ionado  en  el I n s t i 
tu to  técn ico  de H igiene m i l i ta r  de 
esta Corte, p a ra  elaborar el suero 
ahtigangrenosü, una  comisión dei 
servicio, de u n  m e s  de du rac ió n ,  
p a r a  P ar ís ,  Lyón  y M ontpellier ,  con 
el fin de c o m p le ta r  estudios sobre 
la  e lab o rac ió n  que t iene  a  su  c a r 
go, com is ión  que s e ra  in d em nizada  
con  80 pesetas  d ia r i a s  y  v iá t icos  
r e g la m e n ta r lo s  en el r e c o rr id o  ex
t r a n j e r o ,  s iendo  p o r  c u e n ta  dcl E s 
ta d o  el que efec túe  en el n ac io n a l .

De Real o rd en  lo digo a Y. E, p a 

FiEALES ORDENES ,

Excrno. Sr.: Yisto el expedienta
instru ido con motivo del escrito ele-^ 
vado por D. Eduardo  Morales Día% 
representante  do la Compañía de Ya- 
porcs In ter insu lares  Canarios, conce-; 
s ionaria  de los servicios de comum-: 
cae ion es m arítim as del cuadro C, pri-: ; 
mer grupo (Servicios interinsularesíV ; 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 ' 
de Junio de 1909, en solicitud de qué  ' 
se aprueben las ta rifas  do m áxim a ' 
percepción para  el t ransporto  de pa-? / 
Bajeros y mercancías que han  de ro- 
g ir  du ran te  el aífo actual:

Resultando que por acuerdo do líí 
Dirección general de Minas, Metalar-’ 
gia e Industr ias  navales se abrió u n a  
información pódslica p a ra  que en el 
plazo do trein ta  días in fo rm aran  los  
Ministerios de Estado, Gobernaciónj.,  ̂
Guerra y Marina, así como las Cáma*^ t 
ras de Comercio y demás entidades 
que lo estimasen oportuno;

Resultando que lian concurrido Ü 
esta información el Cabildo insu lar  
de Santa Cruz de la Palma, los Ayun
tamientos de Lanzare te, Arrecife, 
P uer to  de Cabras, Oliva y Santa Crm¿ 
de la Palma y el Círculo Mercantil clOf 
Arrecife, con extensos escritos alg'U-: 
ñas de estas entidades j  por ■telégra-'í 
fo las demás, pero concretándose e l ‘ 
inform e de unas y  otras a considerar . 
excesivas las tarifas  y a in te resar  
reducción de ellas en im 50 por 100:j 

Resultando qire puesfós de mani
fiesto estos informes al representan-^ 
te de la Compañía, manifiesta:

1.® Que dichas tarifas son ir redu^  
c'iblcs porque el artículo 36 del plie
go de condici(.-);¿u3s establece que el 
contralisla podrá efectuar en sus bii-i 
ques toda r íase de t ransportes  con 
entera libertcad de tarifas, c r iter io  
éste que ha  sido reiterado por  el 
Tribunal Supremo con varias  . sen-r 
tcncias en cuanto a o tras Compañía^ 
subvencionadas, y  especialm ente en  
la do su represen f ací ón con la de i í  
de Abril de 1922, y que la present?ái- 

¡ ción de las ta ri fas  no qu ie re  cle<^
I otra  cosa oue las presentadas, po r  su l
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/de máxima percepción, no pueden ser 
a l teradas duraiiLe el año de su y i-  
goncia.

2.® Que en respuesta  a las obser- 
yarian.es formuladas, dciclara en p r i
m er  té rm ino  que no es exacto que las 
ta r i fa s  presentadas para  el año actual 
sean las mismas que regían  hace 
cuatro anos, x)orque el año 1922 1‘uó 
reducida en un 25 por 100 la de p a -

>sajoros y en 1923 en otro 25 por  100 
la de flotes.

3.® Que no d isf ru ta  de ningún 
iridnopoliü p a ra  el tráíico in te r in ^ i-  
la r  a cuyo aiTíparó pretenda ni pue
da cometer extralim ilación alguna, 
porque a más de los buques de la

, T r  a s a 1.1 á ri ti c a y Trtism e d i te r r  án e a q a e 
.viajan entre puertos  dol Arcbipiéla- 
^ 0 , mantienen la competencia vapo
res de graui po r te  de Compañías ex
tranjeras ,  así como un  núrnero con- 
'$idera])Io do veleros; y

4.® Que regulando los precios l<a 
ley de concurrencia, la  Compañía 
Bóstiene los que ésta le permite-, y al 
establecerlos os porque no puede 
fijar; otros, pues si los que señalara 
fueran superiores a los normales, 
^sto mismo anu lar ía  su tráfico.

Yisto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía do Vapores 
Correos In ternsu lares  Canarios:

Considerando quo), con arreglo a las 
disposiciones del mismo, la Compañía 
«3Stá obligada a someter anua lm m to  
a la aprobación dcl Ministerio de 
Marina las tarifas máximas que h a 
yan de reg ir  sus transportes  de pasa-  

'^jcros, y m. crean cías, las cuales no po
drá  modificar elevándolas sin la aii-  
forización del citado , Ministerio

Considerando .. que el jcontraiisGa 
p u e d o , efectuar en sus buques toda 
clase de transporles  de pasajeros, ga-: 
nados y mercancías de lícito comer
cio con en tera  libertad de tarifa.3 y  
íhacer todas Ia.s operaciones co-myr- 
.cialcs propias do las comunicaciones 
• m ar  í t i r n as r egu 1 a r e s , su h o rd i n án do s o 
n las prescripciones del contrato, 
siendo sus productos de la propiedad 
exclusiva del con tra l is ta :

Considerando que son. atendibles 
las razones alegadas por  la Com¡pañía 
al contestar a las impugnaciones he
chas por las Corporaciones y  entida
des (pac han conquerido a la in fo r-  

. inación,
• S..M. el R e y  (q. D. g.), de con.ror-  

inidad con lo propuesto por la Direc- 
yjión general de Navegació.n, bu ten i
do a bien disponer :

■D® Que se aprueben las tarifas de 
máxima percepción para  el t ranspor-  
io de pasajeros y mercaiicias presen- 

. tadas por  la Compañía de Vapores

Correos In ter insu láres  Canarios p a ra  
el año actual; y

2.® Que se publique esta disposi
c ió n  en la  Gaceta  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1924.

El General encargado del despacho,
HONORIO COIINEJO

Señor Directo.!' generai de, Navega- 
cióm

Excm o. Sr.: H abiendo  cum.plido el 
día. 11 del m es  a n te r io r  cinco años 
de efectividad en el empleo ios Co
m isarios ,  D. Agapito  A. lUvas Cabo 
y D. Anged B ran d á r iz  y Milbln,

S. M. e.i IlEY (q. D. g.) h a  tenido 
a bien  ceaioeder a dic-lios Je fe s  la 
g ra t i f icac ió n  anua l  de qu in ien ta s  p e 
se tas  (500 p e s e ta s ) ,  eai concepto  de 
p r im e r  q u inquen io ,  que debe rán  
em pezar  a co b ra r  desde  la  rev is ta  
del mes ac tu a l .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efectos. Dios 
guard,e a Y. E. m u c h o s  años. M a
drid, 2 de A gosto  de 1924.

1 El General eccnr,zaclo del despacho,
H“K:j m HONOñIÓ CORNEJO■- . . .

H A C I E N D A

; REAL ORDEN

lim o .  Sr.: V ista la in s tan c ia  en 
que D. A n ton io  Conzcález E g e a  so
l ic i ta  se hab i l i te  el p u n to  d en o m i
nado  “Sa,n F ra n c is c o ” , sito en el 
cabo de Gata, p a r a  el e m b a rq u e  de 
ad o q u in es ,  e sp a r to  en r a m a  y p a lm a .

R esu ltando  que el in te re sa d o  f u n 
da su  peticióiU en que ex is t iendo  en 
el p u e r to  ^Je N í ja r  (A lm ería )  los 
p ro d u c to s  n a tu ra le s  que se m e n c io 
nan, no es posible su  exp lo tac ión  
venta josa ,  p o rq u e  la  ii¡nica vía in 
m e d ia ta  de t r a n s p o r te  la coiu’t i tuye  
la c a r r e te r a  de A lm ería  a Cuesta do 
Castaños ,  que se d e s a r ro l la  a rnii- 
cbos k i ló m etro s  de d is tanc ia ,  in c o n 
venien te  que d e s a p a re c e r ía  si so p e r 
m it ie se  la  h ab i l i ta c ió n  del p u n to  
m a r í t im o  que so in d ic a :

Vistos los in fo rm es  em itidos so
bre  la in s tan c ia  p o r  la A u to r idades  
que p r e c e p tú a  el a r t íc u lo  3.® de la s  
Ordcuanzas^  do A duanas,  fav o rab le s  
todos a la h ab i l i ta c ió n  so l ic i tada ;  y 

G o US id era lid o que accediendo  a lo 
so licitado no se p e r ju d i c a n  ios i n t e 
re se s  del T e s o r o  sí se benefician

los de la exp lo tac ión  de aq u e l la  r i 
queza n a tu ra l ,  ab a ra ta n d o  los trans- ,  
po r tes  de los p ro d u c to s  ya  indica-: 
dO'S que la cons ti tuyen ,

S. M. el PtKY (q. D. g.) so ha  .ser-' 
vido a c o rd a r  se hab i l i te  el p u n to  do- 
nom inado ' “San F ra n c is c o ” , en cabo 
do G a ta  (A lm er ía ) ,  p a r a  el e m b a r 
que, p o r  cabo ta je ,  de adoquines, es
p a r to  en r a m a  y p a lm a ;  debiendo, 
d o cu m en ta rse  las operac iones  p o r  
la A duana  p r in c ip a l  de A lm ería ,  
e jerc iéndose  la v ig i lan c ia  p o r  la 
fu e rz a  del R esguardo  que p re s ta  su s  
servic ios en el p u n to  que so i iab ill -  
tá, y s iendo de c u e n ta  de los in te 
resados, en cada dospaclio, e l  abono 
de las d ic tas  r e g la m e n ta r ia  y g a s 
to s  de locom oción  al fu n c io n a r io  
que p rac tique-  los dcspaclios, a s í  
com o ta m b ié n  el su m in is t ro  do los 
elemerntos y ú ti les  necesar ios  p a r a  
ver if ica r  los m ismos.

De Real o rden  io digo a V. I. p a r a  
su conoc im ien to  y  d em ás  Unes. 
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 29 de Ju l io  do 1924.

Eli Subsocretsplo encargado del Mislsteiio^

CORRAL

S eñor  D ire c to r  g en e ra l  do Aduan.Q,3.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Visto el expedieinte p»r o movido 
p o r  D. Lu is  de Arce y  Rueda, Je fe  
de N egociado de te rc e r a - c la s e ,  en 
es te  M inister io ,  en  súp lica  de a m 
p l iac ión  de la l icenc ia  qué p o r  en-; 
fe rm o  v iene d is f ru tan d o ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ‘, do c o n 
fo rm id a d  con el a r t ícu lo  33 del Re-, 
g a lm e n to  de 7 de S ep tiem bre  dé 
1918, se ha  servido p r o r r o g a r l a  p o r  
u n  mes, c on. a b o n o d e m e d i o s u o 1 d q 
los quince  p r im e ro s  días y los res 
ta n te s  sin él.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
r a  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. S. m u c h o s  anos .  ,Ma-. 
drid, 4 de Agosto de 1924.

El Sííb£5ecretsr!o encargado m  despaehc*i

í V T ; ; „  P- \  i
: 'i : CALVO-SOTELO  ̂ ^

S eñ o r  OrdCiiiador de P ag o s  de este
M i n i s L e r i o .  , , ,.. .

Visto el ercpediente p rom ov ido  p o r  
B, iViitonio Yáñcz A rroyo , Oficial tíe 
te r c e r a  c lase  do AdmAÍnistración ci
vil en ese Gobierno, eir^solicitud de

1
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am pliac ión  ele la l icencia que por  
,e n. í e rni v i c ii e d i s f r u t an  d o ,,

S, M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con
formidad con el articulo 33 dci Re
g la m en to  de 7 de S ep tiem bre  de 
1918, se lia servido conceder al ex
p resado  fu n c io n a r io  u n  m es do se
g u nda  y iilíim.a p ró r ro g a ,  sin ab o -  

' lio de sueldo.
De Real o rd en  lo digo a Y. ,S. p a 

r a  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m u  d i  os años. Aía- 
drid, 5 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,
. . , P. m ,

CALYO-SOTELO

Señor G o b ern ad o r  civil do la p r o 
vincia de Córdoba.

Convocadas por Real orden de 13 
del mes de Marzo último oposicione 
a ingreso en la p r im era  las cate
gorías del • Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamienlo, en las que lia de cu
brirse el núm ero de vacantes que exis- 
üui al te rm inar  ios ejercicios y 30 más 
de aspirantes, cuyos exámenes co
menzarán el día id  de Octubre p ró 
ximo; y
. Teniendo en eueiiia que por la dis

posición 2,=» trans i to r ia  del Esta tu to  
municipal quedó en suspenso, • desde 
su publicación, la facuUadi de los 
AyuntainieriLos de nombrar Secreta,- 
. rios en propiedad y sin  efecto los 
concursos que ostuvicsen anunciados, 
prohibición que habrá  de continuar 
hasta tanto que verificadas dichas 
oposiciones y  expedidos a los oposi
tores aprobados los correspondicRtcs 
títulos do aptitud, so ocuerde por cale 
ifínnístcrio Ja autorización hccesaria 
para que los concursos puedan cele
brarse con arreglo a los preceptos r e 
glamentarios, y que en su consecuen- 
eia se está ya en caso de determ inar  
con precisión las vacariles de Secre
tarías coniprendidas en la p r im era  
categoría, o sean las que existan en 
poblaciones mayores de 4.000 hab i
tantes o . que sean cabeza de partido 
judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servi-  
Vlo dispon.vr:

Id  Que por eso Gobierno se re 
quiera a cada uno cíe los iVlcaldes de 
las poblacionGs .de referencia  p a ra  que 
expidan certificación en la que se

red i te sp la Secro.tarí a del Ayiinta- 
n ] 1G n l o s e  11 a lia s e r y i d o. en p r o p I e d'a d , 
expresando la fecha del nom bram ien
to, j  en otro caso, causa de la v a 
cante. Si ésta hubiese sido punduci- 
í-!.a por aPiUlación de nombram iento o 

' concurso, o por destitución del Se- 
crotario q u e  clésompefiab i, se ex

presará si el acuerdo o providencia 
es firme y ejecutivo o se halla pen
diente de recurso do alzada y  ante 
cpaé Autoridad fué iritorpuesto, o do 
resolución del T ribunal Contencioso* 
administrativo.

2.“, Que a fin de poder adicionar 
a la relación que ahora se formo las 
.vacantes que en las citadas poblacio
nes ocurran. Inista la  terminación de 
los ejercicios, dé Y. S. cuenta de ollas 
por telégrafo a esta Direcciéfn gene
ral inmodiatamente que la vacante 
se produzca, sin perjuicio de rem i t i r  
por prim or correo la correspondiente 
cer ti fíe ación;, y

3.° Que considerando este servicio 
preforení.e y  de urgencia, le preste  
V. S. toda la debida atención, exci
tando el celo de los Alcaldes p a ra  qtie 
a la mayor brevedad expidan las re 
f e r id a s , certifícaciones, que rem itirá  
Y. S. a. este Ministerio tan  pronto 
haya compleado la de esa provincia.

Do Real orden lo digo a Y. S; para  
su conC'cimiento y efectos en ella in
teresados. Dios guarde  a Y. 3. m u 
chos años. Madrid, 5 de Agosto 
do 1924.

El Subsecretario encArjado üel üespaehp, 
P. D., i

CA.LYO-SOTELQ

IHSTRÜCCiON PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Timo. 3 r . : Yislo el expediente do 
que so hace m éri to : .
* Resultanao que D, Miguel Nogales 

López, Habilitado que fue do ios Maes
tres  de p r im era  enseñanza dci pautido 
judicial do Montánchez (Gáceres), en
tregó en depósito y a disposición de 
esto Ministerio, para  responder de su 
gestión, quG le serían devueRos a !a 
termmaoiüíi dedos compromisos a que 
quedaba areclo, un  resguardo do la 
Sucursal del '.Banco cíe España en Cá- 
ceros, fechado v̂ l 15 de Noviembre de 
1900, que im porta 4.500 pesetas nom i
nales, en Deuda amoríizahíe ai 5 
por i 00:

Resultando, do los intormos del T n -  
bimal tío Cuentas del Reino y de la 
Sección administrrvliva do Góceres, que 
nu existe reclamación n i expediente 
contra esto IRibilitado y que no r e 
sulta cargo alguno en los jusliílcantes 
do su gestión, ni fuera  del juicio de 
ios mismos:

C o n id  ei‘and o qu e 1 a c ons t i !■ ii(3 i ón de 1 
• depósito a que se refiero la copia del 

resguardo ya citado fué lieclui en ga

ran tía  del cargo p ara  que fué elegido 
el Sr. Nogales y p a ra  cumplir  lo dis-: 
puesto en el artículo 7.” del Reglamen
to do Habilitaciones de 30 de Abril 
de 1902:

Considerando que, conforme a esto 
precepto legal, estas íianzas quedarán  
afectas a las responsabilidades quo , 
resulten  de las gestiones de los Habí-, 
litados, de modo que cuando éstas no 
existan no deben aquéllas retenerse, 
como ocurro en el presente caso, en el 
quG consta expresamento ívae D. Mi
guel Nogales López no adquir.tó res
ponsabilidad en el ejercicio de su 
c a rg o :

Visto el informe favorable emitido 
por la Ai-sosoria do esto Ministerio,

3. M. el Rny (q. Ü. g.) ha íeniat) 
á bien disponer que, previo pago do 
los dereclms reales a que está su je ta ' la  
caiicelacióri de íianzas, como p receptúa  
el artículo 112 del Reglamento do De-; 
reclios reales de 20 de Abril de l'Díl, 
se devúelTa a D. Miguel Nogales Ló-; 
pez la que coiistituyó por  su válor 
total de 4.500 pesetas, según consta t n  
la copia del resguardo.

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. m uchos años. Madrid,
9 de Julio do 1924.

El Snbscc*-cíarlo encargado del Ministerio, 
•LEANiZ

Señor Director de la Sucursal del Ban-i 
co do E.spana en la provincia  da • 
.Gáceres, . . .

l im o. S r . : Y is ta  la in s ta n c ia  ele
v ad a  a este M in is te r io  p o r  el e s 
cu l to r  D. F ra n c isc o  A.sorey G onzá
lez, en súp lica  do que so deje de 
su p ro p ied ad  la ta l la  p o l ic ro m a d a  
t i tu la d a  ‘'OT.esouro”, do que es a u 
to r  y que fué  p re m ia d a  con Meda
l la  de s e g u n d a  c lase  en la  E x p o s i
ción N acional  do Bellas A rtes  del 
c o r r ien te  año, p a ra  lo cual r e n u n 
c ia  a l  perc ibo  tío las 4.000 pesetas ,  
que, según  el R eg lam en to  do dich.as 
Exposic iones, s a t is fac e  el Eistadq 
p o r  cada  ob ra  escu ltó rica  que a d 
quiere ,  de las ga la r t íonadas  con la  
re fe r id a  M edalla :

Resu ltando  que, en  v ir tu d  de lo 
p re sc r i to  en el a r t ícu lo  46 del Re
g lam en to  v igen te  p a r a  las Exposi-- 
ciones Nacionales tío Bellas  Avies,  
y  consin tiéndo lo  el créd ito  c o n s ig 
nado  en prosupuosto ,  la eso iiU arn  
“ O ■ í e s o u r  o ” , d e 1 S r . A s o r o y , Í1 g. i .i r a 
e n t re  las que po r  Real o rden  do 24 
de J u n io  p ró x im o  p asad o  fu e ro n  
a d q u i r id a s  p o r  el E.siado, sin que,  
no  liab ié i idose  e n t re g a d o  la o b ra  
en el M useo de A rte  M oderno , )ii«- 

, g a r  de su  n a t u r a l  des tino ,  h ay a  y e iv
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cibido el. r e c u r r e n te  el im p o r te  cíe 
la  m isma: '

C onsiderando que si el Reglarnen-. 
;to o to rg a  la f a c u l ta d  do r e c o m p e n 
s a r  obras m etá l ioam eii to  (adem ás 
de p r e m ia r la s  n i G d a l l á i i d o l a s )  sin 
a d q u ir i r la s ,  e n  las  Secciones de A r
q u i t e c tu ra  y A rte  decorativo ,  no de
be de h a b e r  inco iiven ien te  en quo 
el a u to r  de u n a  e scu l tu ra  m e d a llad a  
so lleve su obra, u n a  voz quo r e 
n u n c ia  a la  ca n t id a d  que lo co r re s 
p on d e r ía ,  si la cediese;

C ons iderando  que, si b ien  la ad
q u is ic ió n  de la  obra  es consccuon-'* 
e ia  lógica del p rem io  obtenido p o r  
su  au to r ,  la r e n im c ia  de esa  adq ii i-  
;sición no lleva im p l íc i tam en te  e n 
v u e l ta  la de la Medalla, p o rq u e  sólo 
é s ta  puede cons idera rse  como ta l 
p rem io ,,  según  c la ram e n te  lo d e ü -  
lien los a r t ícu lo s  40 y 45 del Re.- 
g la rnen io :

C onsiderando  que el a r t ícu lo  4G 
provee el caso  de que no p u edan  a d -  
q u ir i r sé  to d a s  las obras  p rem iad as ,  
s ino  sólo las que  c o n s ie n ta  el p re-  

’ su p u e s to ,  po r  lo quo en ta l  c i rouns-  
ta f ic ia  el a r t i s t a  segu ir ía  en p o s e 
s ión  de su  Medalla, que es el r e 
cono c i m ie n to  de u n  m é r i to  con in 
dep e n d en c ia  de la ad q u is ic ión :  

Cons iderando  que el heclio do 
m icdar  “O R esouro” de p ro p ied a d  de 
s u  a u to r  no  d e te rm in a  p e r ju ic io  
m a te r ia l  de n in g u n a  clase p a r a  el 
E s ta d o ;

Y d isponiéndose ,  p o r  ú lt im o ,  , en 
el a r t íc u lo  57 del R e g la m en to  que 
to d a  duda  o inc idenc ia  que p u d ie -  
í‘ l o c u r r i r  r e sp e c to  a su  ap l icac ión  
qUa r e su e l ta  do Real orden ,

S. M. el R ey {q. D. g.) lia ten ido  
I  b ien  d isp o n e r  que se acceda  a lo 
so l ic i tado  p o r  D. F ra n c isc o  Asorey 
González , quedando  s in  e fecto  la  
n ic lu s ió n  de su o b ra  “O’te s o u r o ” en 
la r e la c ió n  de las s e ñ a la d as  p a r a  
ser  a d q u i r id a s  p o r  el E s tado  en K  
p re c i ta d a  Rol o rd en  do 24 de Ju n io  
ú l t im o .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su co n oc im ien to  y  e fectos .  Dios 
g u a rd e  a Y. I. m u chos  años. Madrid, 
26 de Ju l io  de 1924.

El BabístKrGtario dí?]
LEANiZ

Boiñor e n c a rg a d o  de la  D irecc ión  
g en e ra l  de B e lla s  Artes.

L a  Sala  co rresp o n d ien te  d-el T r i 
buna l  S uprem o, en el p le i to  in c o a 
do por doña Eula lia  Alvarez Loren- 
W  c o n t ra  la Real o rd en  de 24 de 
S ep t ie m b re  de 1923, con fecha  20 de 
ifu-nio ú lt im o  h a  d ic tado  sen tenc ia ,  
^uya p a r t e  d iñnositiva dice así:

“F a l la m o s  que debem os revocar  y 
revocam os  la. Real o rden del Minis
te r io  de In s t ru c c ió n  p úb l ica  y Be
llas- A rtes  de 24 de S ep tiem bre  de 
1923, y, en  su luga r ,  d ec la ra m o s  
quo doña  E u la l ia  Alvaros Lorenzo  
es Maestra do Esencia Nacional y 

pública ,  p o r  te n e r  este -earáctor ia 
que desem peña  en la F o lg u e ra  d e s 
de el 30 de E nero  do 19.13, con de 
rech o  ai ascenso a  2.000 pese ta s  
o to rgado  p o r  Real dec re to  d.c 19 de 
F e b re ro  de 1915, a ser inc lu ida  en  
ol e sca lafón  con el n ú m e ro  que le 
co r re sp o n d a ,  a ob tener  los ascensos 
reglainCinlarios y a quo d e s a p a r e z c a . 
en el e sca lafón  la observac.ion de 
d erechos  l im i ta d o s / ’

Y S. M. él Rey (q. D. g,) lia r e 
suelto  88 cum pla  la p re c i ta d a  scii- 
tcnn ia  en sus p rop ios  té rm inos .

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
s u . conoc im ien to  y  dem ás efectos .  
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos  años, 
Madrid, 28 de  Ju l io  de 1924.

El So5s€cretarto erK-arírndo d6l MloiiKtíirio.
LEANIZ

Señor  E n c a rg a d o  de la D irecc ión  
gen e ra l  cíe P r im e r a  enseñanza .

E.n el p le i to  conton .c ioso -adm yiis-  
tra t ívo  incoado  p o r  D. Ju s to  .Lachi - 
ca  y Gómez c o n t ra  las Reatos ó r 
denes CíQ 16 do F e b re ro  y 5 de Abril 
do 1923, Ja S ala  c o r re sp o n d ien te  del 
T r ib u n a l  Suprem o, en 30 de Ju n io  
ú l t im o  ha  d ic tado  sen tenc ia  cuya 
p a r te  d ispos it iva  dice as í:

“F a l la m o s  que debem os r e v o c a r  y 
revocarnos las Reales  ó rdenes expe 
d idas p o r  el M in is ter io  de I n s t r u c 
ción p ú b l ic a  y B ellas  A rtes  en  IG de 
Fel)r cr o y 5 d e .  A bri 1 d e 19 2 3, ! a 
p r im e ra  p a r a  lo que a fe c ta  al ac to r ,  
p a r a  que la A d m in is t ra c ió n  r e s u e l 
va haciendo fas declaraciones proce
dentes, sobro  las pe t ic iones  f o r m u 
ladas p o r  D. J u s to  L ac li ica  Gómez 
en jas insta  nefas ele 20 de Ju l io  y 
20 de D ic iem bre  de 1922 y 24 tíe 
E'ebrero de 1923 que o b ra n  eii el 
exped iep te  g u b e rn a t iv o .”

Y S. M. el Rey (q. D. g,) hci r e 
suelto se cunapia en sus propios té r 
m inos la pro oí i a da sen tenc ia .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su eonocirnieiiilo y dem ás efectos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 28 do Ju l io  .de 1924.

El Sisb&eííretGrio. dol Minisitc-ría;,
LEANiZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de P r im era  eiise- 
ñanzaw

lim o. Sr.: De a lg ú n  t iem po  a e s ta  
p a r te  v iene adviriiériclcse, con dolo-^ 
rosa  f recuenc ia ,  en la produccióix 
cinem atcgráfioa .  que  se lleva a la  
p a n ta l l a  en el e x t r a n je r o  y que to.-: 
p ro d u ce  aspec tos  de la v ida  e sp a
ñola , s in g u la r m e n te  de c a r á c t e r  
h is tó rico ,  u n  fa lso  concep to  do la  
realidad, que si lamentable en cuan
to entraña una ligereza do p re p a 
ración, lo 03 más y digno do toda 
c e n s a ra  por  lo quo significa de iii-  . 
t e n c ió n  desap rens iva  de b u s c a r  a  > 
toda co s ta  u n  efecto, a u n q u e  p a r a  
ello sea p rec iso  a t ro p e l la r  la  verdad ,  
n u e s t r a  p ro p ia  r e p r e s e n ta c ió n  d i 
p lo m á t ic a  en oí e x ta n je ro  h a  co n -  
cluídó p o r  l l a m a r  la a t e n c ió n  de lo 3| 
Poderes  públicos,  al efecto de que, 
con p re tex to  do d a r  a co n o c e r  los 
m o n u m e n to s  a r t í s t ic o s  , de n u e s t ro  
país, se mveidan películas verda-s 

.doranicnto calumniosas do sus he-: 
chos h is tó r icos ,  de sus c o s tu m b res ,  
de sus tipos ,  de su desa r ro l lo  c u l tu 
ral,  y que, p o r  co n s ig u ie n te ,  n o s  
den ig ra n  ante los ex traños .

Eiste M inister io  no  puede ,  cierta-: 
m onte , e n t r a r  en el fondo  de la  
cuestión  con m ir a s  censor as que no  
le com peten  y que a fe c ta n  a la  li
bro eiocción de la pel ícu la ,  u n a  m a -  
n i ic s ta c ió n  g rú íica  c u l tu ra l  t a n  dig-^ 
n a  de re sp e to  corno el l ibro y  ele 
t a n t a  eficacia y t r a s c e n d e n c ia  co
mo el teatro, pero sí cabe que tase 
su co lab o rac ió n  en todo aq u e l lo  que 
estiiTie depresivo p a r a  el buen  n o m 
bre  de la N ación y  de su  v e rd a d e ra  
id ios incras ia .

E n  su v ir tu d ,
B. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  

a bien  reso lve r  lo s ig u ie n te :
I."" E n  lo sucesivo, a to d a  in s 

ta n c ia  de e n t r a d a  en  los Monumen.-; 
tos iiaciona.Ies o A rqu i tec tón icos- '  
a r t í s t ic o s  d ir ig id a  al M in is te r io  de 
In s t ru c c ió n  púb lica  y Bellas Artes,  
con f inalidades c in em a to g rá f ica s ,  
n e c e s a r ia m e n te  so a c o m p a ñ a r á n  dos 
cop ias  del a r g u m e n to  y  ep íg ra fe s^  
n a r r a t i v o s  o leyendas  de todos sus 
cuadros.

B.*" Las p e t ic io n es  se resolverán: 
a r e s e rv a  de que el G o b e rn a d o r  de 
la p ro v in c ia  respec tiva ,  a seso rado  
del P re s id en te  de la Com isión de 
Moiiurnentos, e s t im e  que la  impre.-: 
sión de pelícu las  no  o ca s io n a  p e r 
ju ic io  p a r a  el M onum ento .

3.*" L a  a u to r iz a c ió n  de e n t r a d a  
en los M onum en tos ,  al e fe c to  de  ̂
im p re s io n a r  lu g a re s  p a r a  pel ícu las ,  
se o to r g a r á  en ca d a  c a s o  de Real 
o rd en

Dg Real o rd en  lo digo a V. I. p a r a  
BU c o n o c im ien to  y efectos .  Dios
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gTiardc a V. I. m u c h o s  años. Madrid, 
28 do Ju l io  do 1924.

iU Klibsetrecrió e í̂cargoflr) dsí MÍi:slfíÍ4y.rS©,
LEAKIZ

Beñor Jcfo  enc a rg ad o  de la  D ire c 
ción g ene ra l  do Bollas Arteg.

Visto el expediente incoado por don 
Gsioslino Lópe^i Rueda y doña Ju l ia  
lierranz Martínez, Maestros da las 
Dscneias de Patronato dp BarceniUas 
de Rivero, Ayuniamienlo de Merindad 
Pe Montija (Burgos), recurriendo con-. 
Ira resoiuci|3n do ia Dirección gene
ra l  do P rim era  enseñanza, fecha 11 
de jun io  último, por la que se deses
tima su petición de subvención: 

Teniendo en cuenta que si b ie n  por 
Real orden do 16 do Marzo de 1923 
1(33 fué concedida a los interosados 
subvención con cargo al capítulo 4.®, 
arlículo 1.°, concepto 5.*̂ del prosu- 
pueslo entonces vigente, lo cierto es, 
y así lo afirniíin los propios recu iron-  
ic3 en una de sus instancias, que no 
solicitaron tal beueílcio p a ra  el c je r -  
cieio económico de 1923-24, según 
determinaba la regla  7.̂  ̂ de la Real 
orden de 7 de Septiembre ác 1923 
(G aceta  del 15), como ip verificaron 
so.s compañeras doña Aurelia  Rosales 
y doña Leónides Díaz Ufano, a quie
nes aluden, y no hallándose, por tal 
cireiinstancia comprendidíís en las 
Reales órdenes de 1.“ y 26 de Marzo 
último (Ga c e t a s  del 21 y  22 del m is
mo mes y 9 de Abril), razón p o r  la 
cual tampoco podía p rosperar  su p e 
tición de incluirles en los beneficios 
de la orden de 7  de Mayo -próximo 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia resuelto  
desestimar la reclamación y  conñr-; 
m a r  él acuerdo de la Dirección gene
ra l  de P rim era  enseñanza, feclia 11 
dio Junio últirno.

De Real crden lo  digo a V. S. p a ra  
:su conocimiento, el de lo;s interesados 
y deniáa efectos. Dios guarde a iV. S. 
muchos afioé. Madrid, 28 do Ju l io  
de 1924

K1 Bttbsccrotarto mi
LEANIZ

Beñor , Jefe de la  Sección adíminlstra-i
tiva de P rim era  enseñanza do Bur- '

 ̂ _ i J U i t e M I

lim o , Sri: Don m otivo  del expo- 
o iente incoado p o r  l a  In sp ecc ió n  f e 
m e n in a  de jJaón sobre  t ra s lad o  de  
^scue la ,  la  Gomisión p e r m a n e n te  del 
Consejo d e  Instruccióni p ú b l ic a  b a  
eniRido el s igu ien te  d ic ta m e n í  

Misto el expedien te  a  que  da  b r í -

gen  u n  oficio de la I ,nspectora de la 
zona fem,Gmna de Jaén ,  a la D irec 
ción g ene ra l  de P r im e r a  en s e ñ a n z a  
so licitando se la au to r ice  p a r a  dis
p o n e r  el t ra s lad o  de la E scue la  .mix
ta  de M artín -M alo  a la cap i ta l  dcI 
Iv! uni c i p i o, G u an* o m án , f un  d áii d o s e 
'.en que esta E sc u e la  lleva tre,s años ' 
sin fu n c io n a r  p o r  no ser posible b a 
i la r  en M art ín -M alo  los ind ispensa
bles locales p a r a  las clases y h a b i 
ta c ió n  p a r a  ia M aestra , a p esa r  de 
cuan ta s  gestiones se h a n  p rap tieado  
p o r  la Inspección y las am o n cs tac io -  
pes  del G o b ernado r  civil a la J u n ta  
m unic ipa l  de Priniicra enseñariza; 
pudiendo  a s i s t i r  los n iños de MarUn-; : 
Malo a G uarrom /in ,  que d is ta  fres 
k i lóm etro s  y medio, a u n a  sesióiU 
d ia r i a  ún ica  de E s c u d a  y  haciendo 
•constar ta m b ié n  que en G u a r ro m á n  
sólo existe u n a  E scue la  de n iñ a s  y  
debe h a b e r  tres ,  com o m fn im um .

El Negociado y  la Sección del Mi-, 
n is te r io  so l im i ta n  a decir  que como 
la au to r iz a c ió n  que ¡se p ide im p l ica  
la .modificación del A rreg lo  escolar 
del A y u n tam ien to  do G u a r ro m á n ,  
debe oífse el p a r e c e r  de e.ste Gob- 
s c jo :

C onsiderando a c e r ta d a s  las r a z o 
nes cons ignadas  e n  el in fo rm e  de la 
Inspección  y  p ues to  que no h a y  p o r  
a h o r a  m edio  de p ro p o rc io n a rse  lo
cal en la a ldea  de  M artín -M alo  -para 
la E scu e la  m ix ta ;  h a b id a  xuo¡nta, 
p o r  o t r a  p a r te ,  de la  d is tanc ia  q u e  
s e p a ra  es ta  a ldea  de G u a r ro m á n ,  
que no tiene las E scue la s  que co
rre sponden  a su  censo de pob lac ión :

GOinsiderando que en  óiitimo t é r 
mino, siendo im posib le  el fu n c io n a 
m ien to  de la  E sc u e la  de M a r t ín -M a 
lo, h a b r ía  que su p r im ir la ,  y no h a 
b iendo  las  suücie,ntes en  G u a r r o 
m á n  d ebe r ían  crea rse ,  todo  lo cua l  
equ iva le  al t r a s lad o  q u e  p ro p o n e  ia 
Inspección,

E s ta  Gomásión op in a  que  debe 
s e ñ a la rse  un  Tuievo p lazo  p a r a  que 
los vecinos de Martín-Mulo p rocuren  
local, y  de  no  p ro c u ra r lo ,  que p r o 
cede acceder  al t ra s lad o  de la E s 
cue la  m ix ta  de M a rt ín -M a lo  a G u a 
r ro m á n ,  o rdenando  a la  J u n ta  lo 
ca l  de es te  A yu n tam ien to  p r a p ó r c io -  
ne loca l-esoue la  co r respond ien te ,  y 
a la  M a e s t ra  que ipreste al lí  serví 
cío en lo sucesivo.”

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con  d icho  dicíameiP, so h a  se r  
v ido  reso lve r  eo m o  eii el m ism o se 
p ro p o n e .

De Real orden lo digo, a Y. I. pa ra  
su '  conoc im ien to  y  dem ás  eíoctvs , 
deb iéndose  d a r  tra.slado de la p r e 

sen te  p o r  la  Inspec^^ión p ró y in c ia l  [ 
de P r im e r a  enseñanza  al referido;-. 
A yun tam ien to .  Dios g u a rd e  a Y, IA< 
m u chos  año.s. Madrid, 28  de J u l i o  i 
de 1924.

B1 .SiíDSc-cretarío eaoargado del Mi.GÍst<íc!o¿
LEANIZ 'iré 

V ■
.Señor E n ca rg a d o  del despachó  d é  

la  .Dirección g en e ra l  de P r im e r a  
qnseñanza.   ̂ i.C. ■

lim o .  S r . :  Con m otivo’ del bxpé-i 
d ien te  incoado p o r  v a r io s  vecinoa déf ' 
Dan Ju l ián ,  A y u n tam ien to  de Gas-: 
tro-Calclelas (O rense) ,  sobre modl-« 
ficación del A rreg lo  escolar,  la .í.'o-i 
m is ión  p e r m a n e n te  del Consejo cía; 
I n s t ru c c ió n  pú b l ica  h a  em itido  el 
s igu ien te  d ic tam en :

“Varios vecinos de .San J u l iá n ,  eil . 
el .Municipio de Gas t r o - Gal.de la.a,; 
Orense, solicitain q ue .  se .segregue; 1 
aque l  pueblo  del d is tr i to  esco la r  dé  í 
P iñ e i ro a ,  a que p e r te n ec e  iaetual-? : 
m en te ,  p o r  h a l la r se  a  c u a tro  kiló-^ ; 
m e tro s  de la E scue la  y  que se in-: 
cliiya en el d is t r i to  de Poboeirois, 
de cuya  E scue la  d is ta  solarnenfe u ñ  
k i ló m etro  y  con  m e jo r  camiiuo.

L a  Alcaidía , la  J u n t a  local dé. 
P r im e r a  en señ a n za  y  l a  inspección^ 
in f o r m a n  favorablem einte y  el Negó-: 
ciado y  ia  Sección del M inisterio  pro-* 
p o n e n  que se o iga  a  este C onse jo :  '

Gopisiderando que .se h a l la  per-> 
fcctomiente jus t i f icada  la p re tc n s ió n ,  í

E.sta Comisión o p in a  qtie prdce-.  
de m odificar  el A rreg lo  esco la r  de 
los d istritos áÍ0 P iñeiroa  y  Pobelros, 
del Municipio de G astro-G aldelas ,  éñ  
el sentido que se in teresa .”

B. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de acuen-: 
do con dicho d ic tam en ,  so h a  se r 
vido reso lver  como en  el m ism o se 
p ropone .

De Real o rden  lo d igo  a Y. I. p a 
r a  su  conocimáento y  dem ás efee-í 
tos, debiéiiidose d a r  t ras lado  de lai 
p rese n te ,  p o r  la Inspección  p rovin
cial de P r im e r a  enseñanza,  al 
r ido  Ayuntamieinto. Dios g u ard e  ^  
Y. I. m u c h o s  años. Madrid, 28 dé 
Ju lio  de 1924.

El Sabsecrctra-io encargado del MiüisteriC^

LEANIZ

S eñor Je fe  en c argado  de la  D ire c 
ción gene ra l  de PriiiKira ,ense,-4 
ñ a u s a .

lim o. S i\ :  P ro p u e s tó  p o r  la  J u n t ^  
de P a t r o n a to  del Museo N ac iona l  de|- 
P rado ,  que el V ice se c re ta r io  del mig«t 

! mo y J e fe  do N egociado  de es te  Mi-:' 
I inislerio, D. Jo.sé G arre ñ o  Es-paui^
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re a l ic e  u n a  v is i ta  a los M useos rio 
B é lg ic a  y Holanda, c o n  el fi.n cíe es
tu d ia r  el r é g im e n  y fu n c io n a m ie n to  
de  los m ism os, su  orgainización y 
c a tá lo g o s ,

S . M. el R e y  ( cj. D .  g . ) , do con -  
■ Jo rm id a d  coin la in d ic ad a  p ro p u es ta ,  
í ia  tenido a b ien  conceder a dicho 
interesado la comisión del s(^iyicio 

d e  que so Iiacc m éri to ,  con derecho  
' a  d ie ta s  y  v iá t icos  reg lam ein tarios ,  
í com o com prend ido  Oiii el a r t ícu lo  5 A 

y  10 del v igen te  Real dec re to  de 6 
dé Mayo del c o r r ien te  año, r e d a c 
ta n d o  la o p o r tu n a  M em oria  y ])or 

' t é rm in o  do t r e in ta  días, a c o n ta r  des- 
i de  lA de S ep t ie m h rc  del año  a : i u a l .  

Es as im ism o la voIu¡ntad-de S. 7.1., 
¡que p a r a  los e fectos  de es ta  Goini-  
tsión se lib ren  al H ab il i tado  do esto 
M inister io  D. F ra n c isc o  C añete  y 
iMora, c o n t ra  la T e so re r ía  Gen7rab 
' en concepto de a justificar, la canti
d a d  de 4.000 pese tas ,  con ca rg o  al 
capítu lo  3.% artículo f.enoepío

I?..** del P re su p u e s to  v igen te ,  <t:íbien- 
^ o  d icho  seño r  H ab il i tado  en t re g a r  
,al Sr. Carroño, con arreglo al a r t ícu 
lo 14 clel R e g la m en to  do 18 de J u 
nio del año  ac tua l ,  en coiiicepto de 
anticipo, el importe aproximado do Iss 
d ie tas  de un mes y los viáticos oalcu- 
lados -para  gastos.

De Real o rd en  lo digo a V. I. pa-  
- r a  su conoc im ien to  y  efectos .  P>os 

g u a rd e  a  Y. I. m u c h o s  años. M a- 
d f id ,  28 de J u l io  do 1924.

K1 Snbs&erctarlo encargado del Ministerio,
LEANTZ

^®eñor J e fe  e n c a rg ad o  de la  D ire c 
ción general de Bellas Artes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r 
v i d o  d e c la ra r  des ier to ,  p o r  f a l t a  de 
asp i ra n te s ,  el co n c u rso  p rev io  de 
t r a s l a c ió n  a n u n c ia d o  p a r a  p ro v ee r  la 
Cátedra do Enferm edades de hi in 

fa n c ia ,  vac an te  en la U n ivers idad  de 
f a l e n c i a .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conoc im ien to  y efectos .  D ios 
g u a r d e  a Y. S. m u c h o s  anos. i*<ía- 
d r id ,  29 de Ju l io  do 1924.

El Subsecretario encargado dol
í LEANIZ

^ e ñ o r  O rd e n ad o r  do F ag o s  p o r  obli-  
’ gaciones de es te  M inisterio ,

De co n fo rm id a d  con lo que p r e 
v iene  la Real orden do 22  do J u 
l io  último (G a ce ta  del 24),  dictada 

po r  la  P re s idenc ia  del D irec to r io  
^ l i l i í a r ^ u  '    ■■  ■.... ......   ..

8. M, el R e y  (q. D. g-) hn  s e r 
vido d ispone r :

1.° Que los P o r te ro s  de las E s 
cue la s  de' rsuiutica com prend idos  en 
la a d ju n ta  re lac ión ,  sean  inc luidos, 
con a rreg lo  a sus servicios y en s i 
tu a c ió n  do excedencia ac tiva ,  en t re  
los P o r te ro s  qu in to s  del E sca la tó n  
p a rc ia l  definitivo de esto MlnisLerio, 
to ta l izado  en  30 de Abrdl ú lt im o .

2.® Que p o r  la  O rd e n ac ió n  do 
P agos  de esto D e p a r ta m e n to  so le.s- 
acrcdite haberes como tales Poríe -  
ros  qu in tos  a p a r t i r  del d ía 1."' ele 
Ju l io  p ró x im o  pasado ,  con cai'go ai 
ca p í tu lo  1.°, a r t ícu lo  6.“, concopío
2.® del p re su p u e s to  de Gste M inis
te r io ;  y

3.® Que p a s e n  a p r e s ta r  sus. s e r 
vicios en los C en tros  que a con i i-  
nuación so expresan:

F ran c isco  PHchar F ra n cé s ,  al 'ins
t i tu to  g e n e ra l  y técn ico  de A l ic a n 
te ;  A ntonio  Gañcllas Roca, a la E s 
cue la  N orm al  d e  M aestros  de Aií^ 
c a n te ;  Andrés D u ró  í lo r ta ,  ai In s t i 
tuto general y técnico de Barcelona; 
S im ón L aca l le  Garlos, a la Pilscuola 
de A rtes  y Oficios de B a rc e lo n a ;  F e 
derico  A m bla ra  E sb r i t ,  a la E sc u e 
la  de Gomercio de B ilbao ; Miguel 
Gálvez Gómez, al In s t i tu to  gen e ra l  y 
técnico, de Bilbao; Emilio Ruiz Guz- 
mián, a la E scue la  N orm al  de M aes
t ro s  de Cádiz; José  C a n to ra l  G on
zález, al Institu to  general y técnico 
de Cádiz; Sa lvador  T o r re s  Conesa, 
al I n s t i tu to  g e n e ra l  y técn ico  de 
C a r ta g e n a ;  Jo sé  P a to  P e d re i ra ,  a la 
E scu e la  de A r te s  y  Oficios de L a  
Coruña; José F ra g a  López, ai In s t i tu 
to g en e ra l  y  técn ico  do L a  C oriiña ; 
José  Ruiz G ufié r rez  y J u a n  Moya 
G uzm án ,  a la E scu e la  N orm al  de 
Maestros de Baleares; Ju a n  Padilla 
Montañés, a la Escuela Normal de 
M aestros de Cádiz; Adolfo Royes Ga,~ 
leto, al Iiisd-ituto g e n e ra l  y téciUco de 
M álaga ;  Miguel Antoinio F á m b u e n a  
L ázaro ,  al In s t i tu to  gen e ra l  y  téc-,. 
¿nico de Y alonc ia ;  G era rd o  Alonso 
D om ínguez ,  al In s t i tu to  g e n e ra l  y 
técn ico  de P o n te v e d ra ;  Cosme Gu-. 
t ié r re z  Lucio ,  A dolfo Z a p a ta  Mez- 
cjuita y F e r m ín  T r u e b a  López, al 
I n s t i tu to  g ene ra l  y  técn ico  de S a n 
ta n d e r ;  F ed e r ic o  W a l l  Yallejo ,  a la  
U niversidad de Sevilla; J'TaDcisco 
P ach e co  G u i j o , . al In s t i tu to  gen e ra l  
y  técn ico  de  Sevilla, y  A u re l ia n o  
H e r re ra s  Calvo y  A ndrés Menéndez 
Menéndoz, al In s t i tu to  g e n e ra l  y  
técn ico  de G ijón.

De Pmal o rden  lo digo; a Y. S. p a 
r a  su co n oc im ien to  y  e fectos  í-an- 
s ig u ien te s .  Dios g:uarue a  Y. S, mu-...

chos años. Madrid, 4 de Agosto da 
1924.

El Subsecretario ííucargado del
LEANIZ

S eñor  Je fe  de la S ecc ión  C en tra l .

Relación dcl pevconal subalterno de  
las E scudas  de Náutica, que se ha  
de considerar incluido, con arrayia  
a sus servicios, entre los Porteros, 
quintos dcl esccdafon parcial d c f d  
n.iíico, totalizado en 30 de Abril úl-  
timo, como excedentes activos.

Francisco Ríchart Francés .— Do la 
dio Aiicanle; nació el día 2 üo Marzu 
de 1869; comenzó a devengar sus lia- 
bores en 1.'' de Octubre de 1920 con 
cargo al P resupuesto  del Estado, y fue  
nombrado Portero  quinto en ojecucióri 
del Real decreto, de 2 do .Octubre uu 
1922, que lo confirinó en propiedad, 
contando con un  tota] de servicios en 
la clase y ai Estado do un ano, sena 
meses y vein tinueve días desdo su 
confirmación

Antonio C a/l, ellas Roca .— De la o o 
Alicante; nació el día 10 de .Encro^da 
18&0; comenzó a devengar sus hebe-  
res en 1.'’ de Octubre de 1920 con car
go al P resupuesto  del Estado, y luo  
nombrado Portero quinto  en ejecu
ción del Real decreto de 2 de Octu
bre de 1922, que lo confirmó en  p ro 
piedad, contando con u n  total de  se r
vicios al Estado y  en la clase do u n  
año, seis meses y vein tinueve d ías  
desdo su confirmación.

Andrés Duro I lor ta .— De la de B ar
celona; pació el día  22 de Agosto de 
1878; comenzó a devengar sus haberes 
en id  de Octubre de 1920 con cargcT^ 
^  Presupiieslo del Estado, y fue nom-r' 
nrado Portero quinto en ejecución d e l  
Real decreto de 2 de Octubre de 1922, 
que lo confirmó en propiedad, coii-i 
tando con un total de seimicios^ en la  
clase y al Estado de u n  año, .seis m e
ses y V ein tinueve días desde su con
firmación.

Sim ón  Lacalle Carlos.— De la uo 
Barcelona; nació el día 8 de Septiem 
bre  de 1879; conrenzó a devengar su s  
haberes en 1.® de Octubre de 1920 coa 
cargo al P resupuesto  del Estado,^ y  
fué nombrado Po-rtero quinto en eje-, 
cución clel Real decreto do 2 de Oc
tubre  de 1922, que le confirmó en pro 
piedad, contando con un  total de ser-* 
vicios en la clase y al  ̂ Estado de u n  
año, seis meses y vein tinueve d ías  
desde su confirmación.

Federico Amblará E sbrit .— ^De la oa’ 
Bilbao; nació el d ía  12 d e  Febrero, 
do 1880; comenzó a devengar sus ha-.^ 
beres en 16 de Febrero  de 1921 coní 
cargo al Pres.upuesto del Estado, y  fu e  
nombrado Portero  quinto en ejecucióri 
del Real decreto de 2 de Octubre da  
1922, que lo confirmó en prapiedaa,; 
contando con un  total do servicios ení 
ia clase y til Estado de u n  año, seis 
meses y  vein tinueve días desde suE 
confirmación, .

Miquel Gálvez Góinez.— ^De la de • 
Bilbao; nació el d ía  15 de Jun io  de 
1884; se posesionó de su destino en!
1.® de Marzo de 1923, p a ra  el que fu^' 
nombrado en propiedad, procedente 
de i]a lis ta de aspirantes aprobados, en' 
v ir tu d  de examen, a plazas de subal-y . 
te m o s  do este Departamento, coi^;; 
arreglo a la ley de 4 de Ju m o  de IJO-e» 
-ojianfa rn iE un  íotai ,d.e seryVip.s ea ^

T
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d a s G  y al Estado de un  año y au& 
m e s e s .

Emilio  Rídz Guzmán.— Be la de Cá
diz; nació ci día ,27 do Febrero  de 
1888; fué nombrado para  el cargo por 
Real orden de Id de Enero do 19.22, 
y conílrmado corno Portero quinto en 
ejecución del Real decreto de 2 de 
•Octubre de 1922; cuenta de servicios 
en la clase y al Estado un total de un 
año, seis meses y veintinueve días 
desde su conílrmación.

José Canloral González.— Do la de 
Cádiz; nació el 22 de Enero de 1876; 
comenzó a percibir  sus haberes con 
cargo' al P resupuesto  del Estado des
de i." de Octubre do 1920, y fué nom 
brado Portero quinto en ejecución del 
Kcál decreto do"2 do 'Octubre de 1922, 
que le confirmó en propiedad; cuen
ta de servicios en la clase y al Es ta
do un total de un año, seis nicscs y 
veintinuoYo días desde su connrm a- 
ción.

Salvador Torres Conesa.— De ia ue 
Cartagena; nació el '20 do Jum o  ae 
1889; comenzó a percibir  sus haberes 
con cargo al Presupuesto del Estado 
desde 1.̂ ’ de Octubre de 1920, y 'fue 
nombrado Portero quinto en ejecu
ción del Real decreto de 2 de Octu
bre do 1922, que le conñrmó en p ro 
piedad; contando con un total de se r
vicios en la clase y al Estado do un  
año, seis meses y veintinueve oías 
desde su confírmación,
' José Pato Pedreira .— De la de Co- 

ruña; nació el día 27 do Marzo de 
i8S8; fue nombrado a p ropuesta  del 
Ministerio de la Guerra  por Real or
den de 19 do Abril do 1922 y conñr- 
mado corno Portero quinto, en ejecu
ción d(?I Real decreto de 2 de 6 c u i -  
bro del mismo año. desde cuya fecna 
so incorporó al Escalafón general; 
cnenla con un  total de servicios en la 
d a 38 do un año, seis meses y vein-  
tinuevo días, y al total del Estado dos 
Eños y diez días.

Jjosé. Fraga L ópez .-—Do la de La Go- 
Tuña; nació el í l  do Octubre de I 8 / 4 ; 
fue nombrado por Real orden de 15 de 
I'^cbrero de 1921, cesó por Iraberse 
iionibrado para su cargo en 19 de Abrir 
de .1922 a Anacloto González, a p ro 
puesta del Ministerio de la Guerra, 
quien no se presentó dentro del plazo 
posesorio, y se conñrmó en propiedad 
al Era..^a López por Real orden de 9 
do Junio de 1922, incorpcránd'ose al 
escalafón como Portero  quinto, -en 
ejecución del Real decreto de .2 de 
Ociubrq de 1922; cuenta con un  total 
de servicios en la clase de un año, sois 
meses y veintinueve días, y  de u n  to 
tal al Estado de un año, diez meses 
y  once días.

José Viiiiz Gutiérrez.—-De la de P a l
ma de Mallorca; noció el 10 de Sep
tiembre do 1875; fué nombrado por 

ordenado 27 de Noviembre de 
-S.0O, ]q fue como Portero quinto en 
Ojociicion del Real decreto de 2 de 
Ociubrq de 1922, aue lo confirmó en 
propieaad, e incorporado al Escalafón 
general se le clasifica c-on un  total de 
servicios en la ciase y. al Estado de 
tin^ano, seis meses v veintinuoye días. 

De la de P a l
m a  de Mallorca; nació el día 5 de 
m  de 1898; fué nombrado por Real 
Oí aun ao 27 de Noviembre de 1920, 

Portero quinto en ejecu- 
Itoal decreto de 2 do Octubre 

n t  que le confirmó en propiedad,

0 incorporado al Escalafón general se 
se cuK'jiñCci con un  total de servicios 
cii la clase y al Estado do un año, sois 
meses y veiníin.umvo días.

Ja/Jn Padilla Moruañés .—^De la de 
Málaga; nació el i i de Enero de 1 8 7 8 ; 
filé nombrado, por  Real orden de 18 
de Enero de 1921, lo fué como P o rte 
ro quinto en ejecución del Real de- 
¿rcio de 2 de Octubre de 1922, que le 
conílrmó en propiedad, e incorporado 
al Escalafón gcnnral se lo clasifica 
con un totel do servicios en la clase 
y al Estado de un  año, seis meses y 
veinf.iaueve días.

Adolfo lieycs Galcto .—De la de Má
laga; nació el día 18 de Septiembre 
de 1864; nombradq^,por Real orden de 
20  de Mayo de 1921, lo fué como P or
tero quinto en ejecución del Real de- 
crcJo de 2 do Octubre de 1922, o in 
corporado al Escalafón general se lo 
clasifica con un total de servicios en 
la clase y al Estado de un  año, seis 
meses y Veiniiniieve días.

Miguel Aulonio Famhuena Lázo^ro. 
De ía de Valencia; nació el 16 de 
Enero de 1872; fué nomi^rado por 
Real orden de 5 de Abril de 1921, lo 
fue como Portero quinto en ejecución 
del Real decreto de 2 de Octubre de 
1922, 0 incorporado al Ecalafón ge
neral se le clasifica .con un  total do 
servicios al Estada y en la clase de 
un  amo, sois mesc-s y vointinueve días.

Gerardo AMonso Doniingucz .— ^De la 
de Vigo, nació el 3 de Octubre de 
1869, fué nombrado por  Real orden 
de 19 de Enero de 1921, lo fué como 
Portero quinto,- en ejecución del Real 
decreto de 2 de Octubre de 1922, e 
incorporado al Escalafón goineral se 
le clasifica con un  total de servicios 
en la clase y al Estado de un  año, 
seis meses y veintinuevo días.

Cosme Guidérvez Lucía .— De la do 
Santander; nació el día 25 de Sep
tiembre de 1863; comenzó a devengar 
RUS baberos con cargo al Presupuesto  
del Estado en 1 .° de Octubre de 1920, 
fué nombrado Portero quinto en eje
cución del Real decreto de 2 de Óc- 
tubre  de 1922, que lo confirmó en pro 
piedad, 0 incorporado al Escalafón 
general se lo clasifica con un total de 
servicios en la clase y  al Estado de 
un  año, seis meses y  ve intinueve días,

Adolfo Zapata Aíezquita.— Jye la de 
Santander; nació el d ía  27 de Sep
tiembre de 1874; fué nombrado por 
Real orden do 3 de Febrero  de 1921, 
lo fiió como Portero quinto en eje
cución del Real decreto de 2 de Oc
tubre  de 1922, que le confirmó en 
propiedad, e incorporado al Escalafón 
general so le clasifica con u n  total de 
servicios en la clase y  al Estado de 
un año, seis meses y vein tinueve días.

Ferrain Trucha López. —  Do la de 
Santander; nació el 9 de Mayo de 
1863; fué nombrado por Real *̂01x100 
do 22  de Mayo de 1921, lo fué como 
Portero quinto en ejecución del Real 
decreto de 2 de Octubre de 1922, que 
lo confirmó en propiedad, e incorpo
rado al Escalafón general se le clasi
fica con un  total de servicios al E s 
tado y en la clase de u n  año, seis 
meses y veintinueve días.

Francisco Pacheco G uijo .— ^De la d e  
Sevilla; nació el día 23 de Diciembre 
de 1R6 6 ; fué nombrado por Real orden 
do 14 de P'ebrero de 1921, lo fué co
mo .PprteTQ quinto  .en ejecución del

Real decreto de 2 de Ocíubre de 1922, 
que lo confirmó en propiedad, e in
corporado al Escalafón general se le. 
clasifica con un  total de servicios e n : 
la clase y al Estado de un  año, s e i s ' 
meseS y  veintinueve dais.

Federico Wall Valle jo. —  De la de  ̂
Sevilla; nació el día 29 de Septiembre 
de 1895; fué nombrado por Real orden 
de 17 de Febrero de 1921, lo fué como 
Portero quinto en ejecución del Real ' 
decreto de 2 de Octubre de 1922, que ' 
lo confirmó en propiedad, e incorpo- ■ 
rado al Escalafón general se le clasi
fica con un  total de servicios en laó 
clase y al Estado de un  año, seis me-. ’ 
ses y veintinueve días.

A'ureliano Herreras Calvo. —  De la 
de Gijón; nació el día 16 de Jun io  
d-e 1893; fué nombrado por Real orden 
de 11 de Octubre de 1921, lo fué como 
Portero quinto en ejecución del Heod 
decreto de 2 de Octubre do 1922, que 
lo conílrmó en propiedad, e incorpo
rado al Escalafón general se le c la s i - ’ 
ílca con un  total de servicios en la, 
clase y al Estado do un  año, seis me-.: 
ses Y veintinueve días.

Andrés Mcnéndez Menéndez. 
la de Gijón; nació el día 30 de No
viembre de 1869; fué nombrado po r  
Real orden de 20 de Febrero  de 1922, • 
lo fué como Portero quinto en ejecu-; 
ción del Real decreto de 2 de Ocliibre 
de 1922, que lo confirmó en propio-; 
dad, e incorporado al Escalafón ge
neral so le clasifica con un  total do 
servicios en la clase y  al Estado de un  
añO', seis meses y vein tinueve días.

Excedente. —  José Darríha Ju s to .—>  ̂
De la de La Coruña; nació el día 24 ¿ 
de Jun io  de 1878; fué nombrado a ; 
propuesta del Ministerio de la  Gue
r r a  por Real orden de 19 de Abril do 
1922, lo fué como Portero quinto en ■ 
ejecución del Real decreto de 2 do 
Octubre de 1922; le fué conoedida la  
excedencia a petición p ropia  por  Reai 
orden de 22 de Enero de *1924, cesaii-; 
do el día 24 del mismo mes y  año. 
Cuenta de servicios al Estado con lui 
total de un  año nueve meses y  tres 
días, y  en la clase de u n  año, tres  
m e s e s y  veintidós días.

Madrid, 4 de Agosto de 1924. —  El 
Subsecretario encargado del Ministe-- . 
r io  de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, Leániz. i

F O M E N T O

REALES ORDENES

limo. Sr.: V acan te  en el Cuerpo; 
Nacional de Minas u n a  p la za  de In-;' 
g en iero  te rcero ,  p o r  i^ase a  la  s.i-i 
tu a c ió n  de s u p e rn u m e r a r io  de doiU 
Jo sé  de Eclianove , y  s iendo e s ta  la' 
q u in ta  v a c a n te  que o c u r r e  en  .la 
c a te g o r ía  y clase, después de la  pro-< 
m u lg a c ió n  del Real dec re to  de  í.® 
de O ctubre  ú l t im o ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teinido 
a b ien  d e c la ra r  a m o r t i z a d a  la  r e -  ; 
f c r id a  v a c a n te .

De Real o rd en  lo digo a V. I. pa-. 
r a  su  co n o c im ien to  y  dem ás efe.Q-
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io s .  Dios g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  
a ñ o s .  Madrid, IG de Julio, de 1924.

Ei Sülisea'etfiriií
' f d  ' VIVES

.Beñor Sub'clíroctor de Minas ,e In -  
. i. d i i s t r ia s  m e ta lú rg ic as .  ' ;

|MT -------------- -

* l im o .  S i\:  V ista  ,1a com un icac ión
■ idel D i re c to r  de la Escuela especial
■ ;de In g e n ie ro s  de Caminos, feclia 9 

,dei co r r ien te ,  p ropon iendo ,  en uso  
'de las  a t r ib u c io n e s  que le concede 
tel a r t ícu lo  28 del Reglairxento de la 
tm ism a,  que el P ro fe so r  de Goiis- 
t r u c c ió n  de P u e n te s  de fá b r ic a  y  
H o rm ig ó n  a rm a d o ,  In g en ie ro  Je fe  
.de p r im e ra  clase del Cuerpo de Ca
minos ,  de aque l C entro  docente, don 
.José R ib e ra  D iitasta ,  se t r a s la d e  a 
L o n d re s  aproYecliancio las v a c a c io -  
.nes de este ve ra n o  y la  c í r c u n s ta h -  
'cia de e s t a r  ab ie r ta  la  Exposic ión  
de I n d u s t r i a s  y C ons trucc iones  que

■ se ce leb ra  eri acjuella cap ita l,  con 
el objeto de es tud iar  Io,s procedimien- 
.tos m o dernos  de co n s t ru c c ió n  de 
o b ra s  de fá b r ic a  y  de edificios con 
ap l ica c ió n  del cem ento  y  medios a u 
x i l i a r e s :

R e su l ta n d o  que, según  m an if ies ta  
'■ el D ire c to r  do la  r e fe r id a  Escuela ,  

el In g en ie ro  J e fe  de que se t r a t a  
i n v e r t i r á  u n  m es en r ea l iza r  este 

: ;servicio:
V isto  el R eg la m en to  un iñea i ido  el 

pe rc ib o  de d ie tas  y  v iá ticos a p r o 
bado por Real decreto de i 8 de J u 
n io  p róx im o p asado ,

S. M. el PcEY (q. D. g.)' se ha  se r 
v ido accedqr  a  lo p ro p u es to  p o r  la 

/ D irec c ió n  de la. r e f e r id a  Elscuela y, 
en  su consecuencia ,  n o m b r a r  al 
P r o f e s o r  In g e n ie ro  J e fe  de la m i s 
m a ,  D. J o s é  R ibera  D u tas ta ,  p a r a  
q u e  rea l ice  el es tud io  de que se h a  
he c h o  m éri to ,  a s ig n án d o le ,  d u ra n te  
los t r e i n t a  días que h a  de in v e r t i r  
;en d icho  servic io , la  d ie ta  de 80 

; p e s e ta s ,  oro qu e  p a r a  los de te rc e ra  
C a tegoría  Beñala el a r t íc u lo  4.° dcl 
p i ta d o  B.egIamento, as í com o los 
v iá t icos  que  el a r t íc u lo  18 fija p a 
r a  los de la ex p resada  .Galvsgoría, o 

' sea  0,40 p e s e ta s  oro p o r  k i ló m etro  
; t e r r e s t r e  y  0,80 p e s e ta s  o ro  p o r  m i-  

l ía  m a r í t im a ,  m á s  el r e c o rd í lo  de 
id a  y reg reso  p o r  f e r ro c a r r i l  h a s ta  
la- f ro n te r a ;  abonándose  todo ello 
'con ca rg o  al cap ítu lo  11, a r t ícu lo  

concepto, tc roe ro  tlel p r e s u p u e s -  
,to v ig e n te  de este Ministerio, a c u 
yo  efecto- -se expedirá, desde luego, 
p o r  la  O rdenac ión  del m ism o ,  u n  
mandamienio de pagos a justificar, 
p o r  v a lo r  de 4.500 ngsetas-, a  favor  
del H abil itado  de la E sc u e la  de Iii-.

genieros do Camiiios p .  José E crrán -  
dez.

Do Real o rden  lo digo a V. L p a r a  
su  conoc im ien to  y efectos .  Dios. ' 
g u a rd e  a V, I. m u chos  años. M a
drid, 23 de Ju lio  de 1924.

j£i S'.itseerotarlo cnc.ii'gacío del tlcspaciio,
VIYES

S e ñ o r  DirGctor g e n e ra l  de Obras p ú 
blicas.

l im o. Sr,: Cor-signado eiii el p r e 
supuesto  v igen te  del Ministerio de 
E om ento  el c réd ito  de 40.000 p e s e 
tas con destino a subvencioines y 
p rem io s  a Gám.aras y  S ind ica tos  
Agrícolas, Cajas R ura les  y  o tras  
t idadcs ,  y dispuesto  p o r  ’Rcal orden 
do 19 de Diieiembro de 1914 y Real 
decre to  de 22 de E n ero  de 1920 que 
los resp e ct ivos exp e die¡ntos in  for ma ' 
dos p o r  los N egociados co r r e sp o n 
d ien tes  de l a  D irecc ión  g en e ra l  se 
rem itan  a la. Comisión perm anente  
del Consejo S u p e r io r  de Eom ooio  
p a r a  la p ro p u e s ta  que p rocede  si 
Ministro do Fomento, a  fin de que 
d icha  Com isión p u ed a  p r o p o n e r  con 
todo ac ie r to  y  que la conces ión de 
subvenciGilíes r e sp o n d a  al s a c r i f c io  
que el E s tado  se im pone, p rec iso  es 
conocer  b ien la im p o r ta n c ia  de las 
en t idades  que so llc itun  subvención  
y los fines a que ésta.s so destinan, 
y al efecto, ten iendo  en c u e n ta  lo 
d ispues to -en  el a r t ícu lo  11, r e g la  3.^ 
del Real decre to  de 20 de Jun io  del 
prcsGiite año,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien  d isponer  que d ichas s u b v e n 
ciones se so lic i ten  y  sean  p r o p u e s 
ta s  con su jec ión  a las s igu ien tes  r e 
glas.:
’ 1. '̂ Los subvenciones a Cámaras. 

S ind ica tos  Agrícolas, Cajas R ura les  
y o tra s  entidades,  con  ca rg o  ai c a 
p ítu lo  á.% a r t ícu lo  único,. núni(jY>

 ̂ 7.° del p re su p u e s to  v igen te ,  so la 
m en te  p o d rán  so lic i ta rse  p o r  e n t i 
dades que no tengan consignada 
subvención  en el m ism o ca p í tu io  del 
p re su p u e s to  y  ju s t i f iquen  e s ta r  r e 
conocidas, con a r re g lo  a la  ley do 
S ind ica íos  o p o r  Real d ec re to  o Real 
ord en eo rresp  ond ie n te .

2.® A las: instapicias en so lic i tud  
de subvención  se a c o m p a ñ a r á  -cer- 
t iñ c ac ió n  del ac u e rd o  de la en t idad  

. re la tivo  al íln o fínes a que  se  des-  
■ t ina  la subvención, debiendo com
p re n d e r  éstos exposiciones y con :u r -  
sos de c a r á c t e r  ag r íco la ,  p r o p a g a n 
da y  eiiseñanza ág r íco la ,  Cajas de 
A horro  o p ré s ta m o s ,  adqu is ic ión  de 
m a q u in a r ia ,  abonoS; y  sem illas  y 
c u a n tu  directamente;; fo m e n te  y  des
a r r o l l e  la  Agr ieultura*

3.® Cuando la subvG¡nciün se so
lic ite  p a r a  exposición que no sea 
pern ianon to ,  concurso  o ce r tam en , 
se a c o m p a ñ a r á  a la i i is lanc la  el p ro^  
yecto fo rm a d o  p o r  la Comisión n o m 
brada al efecto, do la que form arán  
p a r te  el Ingen ie ro  afecto  a la Sec-v 
ción A gronóm ica ,  co,ri el p r o g r a m a  
y p r e su p u e s to  do gas tos  do la ex 
posic ión  o concurso.

4 J  Las en tidades que  h ayan  ob 
tenido subvciiición no po íR án  des ti
n a r  el to ta l  o p a r le  de la m ism a a 
o tro s  ílncs dis t in tos  de los que cons-. 
t a n  e n  la ce r l iñ ca c ió n  del acu íudo  
p a r a  so l ic i ta r la .

5.® L as  ins tanc ias  en so lic itud  
do subvención, dirigidas a Ministerio' 
de F om en to ,  so p resen la rán .  en ios 
Consejos p ro v inc ia le s  do Fomonío,. 
desdo el día i.° tíe S ep t iem bre  al i."* 
de Marzo tíe. cada año, que lando 
sin  curso  las que se re m i ta n  por  
o tro  conducto  o d i re c ta m e n te  ol r ü -  
n is te r io .

6.® Recibidas las iu s tanc ias  en ei 
Consejo p rov inc io l  do Eornonto, los 
C om isarios reg ios  P res iden tes  las r e -  
m i t i rá i i  a in fo rm e  de las J e f a tu r a s  
dcl Servicio A gronóm ico  respectivo , 
y evacuado  que sea, in f o r m a r á  el 
Consejo si p rocedo o no la conces ióa  
de subvención, remoliendo el e::|,ic- 
dienhe o expedien íes  al r i i in istuno 
de F o m e n to  an tes  del 1.® do Abril.

7.® Recibidos los expedien tes  en 
el Ministerio , si és tos rc i ínen  ios 
requ is i to s  e in fo rm es  p reven idos  en 
las r e g la s  an te r io re s ,  el Negociado 
co rrespond ien te  tíe la Direccio.n ge
n era l  de A g r ic u l tu ra  y  Montes p r o 
cederá  a l  e x t ra c to  do aqué llos  y r e 
so luc ión  de la n o ta  correspondioat.e,

' hac iendo  con.star su op in ión  ace rca  
de la subvención  que se solicita ,  con. 
a r r e g lo  a lo d ispuesto  e.n el á r t ica - -  
lo 24 del R eg lam en to  dcl rég in ien  
del Ministerio y de los. 28 y 29 d(d 
de p roced im ien to  ad m in is t ra t iv o ,  re 
m it iéndose  p o r  R eal  o rden  al P re 
s iden te  de la ComisióiU p erm anen te  
dcl C o n s e jo -S u p e r io r  de F om ento ,  a 
ios efectos de las propuestas que pro-; 
cedavn, con arimgro a lo dispuesto en 
el aiRículo 70 del Real decreto  do 
22 de E nero  de 1920, que han  oe 
se r  fo rm u la d a s  an tes  del 20 elei mis-, 
m o mes.

De Real o rden  lo com unico  a y • R 
p a r a  su conoc im ien to  y efectos que 

i procedan. Madrid, 28 de Julio de 
4924.

Eli Subsecretario esearñ'aao del desríicbo,

' S eño r  D ire e to r  gene-ral de 
tu r a :  y  M m t m ^  ■
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Excm o. Sr. :  Vista la iiistan'Cia su s 
c r i t a  p o r  D. J o a q u ín  G u tié rrez  M ar
tín ,  D e l in ea n te  m a y o r  tíe O bras  p ú 
blicas ,  so lic i tando  a u to r izac ió n  p a ra  
que p u ed a  co n s t i tu i r se  y fu n c io n a r  
legalm eii te  la  Asociación ele D eli
n e a n te s  de O bras  públicas ,  cuyas 
bases  y R e g la m en to  a c o m p a ñ a  a la 
re fe r id a  irisLancia, romdlida p o r  el 
M in is ter io  de su d igno cargo , en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 70 del R e g la m en to  de 7 de 

- Septiem bre de 1918, a los efectos 
que en el m ism o se iníer(3Sari:

Visto el f avo rab le  in fo rm e  e m i t i 
do po r  la D irecc ión  g en e ra l  de He- 
giir idad:

Considerando  que los fines que 
pers igue  la m en clona d a As ocia c. i *;i n-, 
según se deduce de su R eg lam ento ,  
son es trec l ia r  la un ión  y c o m p a ñ e 
r ism o en t re  los socios, d e fender  sus 
derechos y atribuciOines persona les  
y p ro p o n e r  las m e jo ra s  co nven ien 
tes a tocios sus in te re se s ;

Cons iderando  que los expresados  
fmes ffio obs tan  al buen  servic io  del 
Estado y  los fu n c io n a r io s  aludidos 
pueden, en  su consecuencia ,  a s o 
ciarse con a r re g lo  a lo C ons ti tuc ión  
y a las leyes, gozando  a ta les  e fec
tos de p le n a  p e rso n a l id a d  ju r íd ic a ,  

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
bien acceder  a lo so lic i tado  p o r  

p .  Jo aq u ín  G u tié rrez  M artín , d e 
biendo publicar esta resolución en 
la Gaceta de Madrid, a tenor de lo 

.prevenido en el a r l icu io  8,2 del Re
glamento an tes  ci tado.

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a r a  
feu conocim iento  y efec tos  cons i
guientes. Dios g uardo  a V, E. m u 
chos años. Madrid, 19 de Ju l io  de 
1924.

El Subsecretario encargado fiel úc&p&chOt 
P. D.,

JOSE V. ARGHE

.Señor .Subsecretario en c a rg a d o  del 
despacho del Minisí c r ío  de la  .Go
bernación.

m m m ,, c § i e e c i §  e  i d u s i s i a

REALES ORDENES
Exorno. S r . : Vista la consulta ele- 

ivada a este Ministerio, p o r  la  Dele
gación regional de Trabajo de Cata
luña  con fecha 15 del actual,
■, D. g.) se h a  serv i-

dc disponer que m ientras  no se dicto 
el Reglamento a que se reñere  el a r 
tículo 6."* del lleal doereto de 2 de 
Jum o  úitimo, el cargo do Vocal nato  
de las Jun tas  proyiriciales y  locales

de Reformas Sociales, transformadas 
por la citada disposición en Delega
ciones del Consejo de Trabajo, cargo 
que, según las disposicicnes que r i 
gen la consíiiución de aquellos orga
nismos, era inherente al do Delegadn 
legicnal de Estadística del Institu to  
de Reformas Socialois, sea desempe
ñado por el Delegado regional de 
Trabajo, pudlondo suplir  al de la se- 
gundia Región (Cataluña) el SubdeM- 
gaoo de la misma, que venía ejercien
do antes la Delegación de E s tad ís t i
ca del mencionado Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento j  efectcs. .Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
dio Julio  de 1924.

El Subsecretario cncar,:;̂ ado Ceí despactiO,
AU N03 ■

feofior Director general de Trabajo y 
/iceion social.

l im o .  S r . :  Visto el expediento  
promovido- por el Auxiliar  de segun
da clase de este .D epar tam ento  don 
I^rancisco Gortázar de la E u e n b ,  en. 
so lic i tud  de que se lo conceda  u n a  
p r ó r r o g a  de u n  mes a la Ifccii-eia 
que p o r  einfermo se le  o to rgó ,  y 
ten iendo  en  c u e n ta  lo p rec ep tu a d o  
en el a r t íc u lo  .34 del -Reglam ento  
de 7 de S ep t ie m b re  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido acceder a lo solicitado, debien
do p e rc ib i r  d u ra h ie  los qu ince  p r i 
meros días la mitad  del haber  corres
pondiente y ningún, sueldo duran te  los 
quince dícos restantes.

De Real o rd en  -lo d igo  a V. I. p a 
ro  su co n oc im ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m u chos  años. -Ma
drid , 29 de Ju l io  de 1924.

El Sütecretario encargado (Sel S^pacIiO,
AÜNOS

Señor Ordenador do Pagos por obli-. 
gaciones do este Ministerio.

DEPARTAÍVIENTOS Ivl l i íS T E  R t ALES

E S T A D O

©FSCIKa ESPñtSOLa DE Lñ, STCEE- 
.DE t-ñS MÜGEOfíES

DIIIEGCIÓK

E l Sr, R e p re s e n ta n te  de E sp a ñ a  
en  el Consejo de la  Bociedad de las 
Naciones p a r t i c ip a  a e s ta  o ñ c in a

que, con fecha  5 de Ju lio  de 19.24, 
h a  sido depos i tado  en la S e c re ta r ía  
general de la Sociedad de las Na>- 
ciones el in s t ru m e n to  de r a t i f ic a 
ción p o r  E sp a ñ a  de la e n m ien d a  al 
a r t ícu lo  893 del Tratado, de V ersa -*  
lies y a r t ícu lo s  co rrespond ien te s  do , 
los o tros  T ra ta d o s  de" Paz.

Lo que se hace  público p a r a  co-< 
n oc im ien to  general.

Madrid, 22 de Ju l io  de 1924.—S I. 
D irec to r  de la Oñcina, F . E sp in o sa  
de los: Monteros.

m m m  y

m m íQ ú io n  c ie i i íe h a l d e  l o s  r e -
m s T B m  Y DEL

limo, señor: En el recurso guber-: 
nativo interpuesto por D. Adolfo B e r-  
nal García contra la negativa del Pm-: 
gis írador de la Propiedad de Graza- 
lema a inscribir  una escritura de 
compraventa, pendiente en-este  Gen-, 
tro en v ir tud  de apelación del recu-;- 
r r e n t e :

Resultando que doña María Cerero 
Luna, esposa de D. Francisca^ P iña  ■ 
García era  deudora o. D. José Vázquez 
Zarzuela por la cantidad de 100.000 
pesetas,, con interés de siete y  medio 
por ciento anual y 4.000 pesetas m ás 
p a ra  costas y gastos, según escrituras, 
públicas otorgadas en Jerez do la F ro n 
te ra  el 19 de Octubre de 1918 y 27 de 
Diciembre de 1919 ante el Notario don 
Manuel García Caballero, hipotecasfn- 
do dicha señora a la seguridad de di-; 
cha deuda dos tereeras partes  pro-; 
indiviso de doce fincas rústicas s i tua
das en térm ino do Grazalema, y qu® 
se describen en las referidas  escs^D; 
tu ra s  y en el documento que h a  m oti
vado la calificación del Registrador:!

Resultando que vencidos los plazos 
establecidos el acreedor entabló j u i 
cio ejecutivo contra el deudor en ef* 
Juzgado de Chiciana, despachándosfj 
la ejecución y requerido- de pago aqucV 
sin que lo vcriñcara, se procedió ai 
embargo de las fincas hipotecadas y ; 
de sus rentas, cuyo embargo fué ano- i 
tado en el R egis tro de la Propiiedad do 
Grazalema:

Resultando que habiendo sido^ citaA 
da de. rem ate  la señora doña María Ce
rero, por haber transcurrido- el plazo 
legal sin que  se personase en los to-u-; 
tos. fué  declarada en rebeldía, ŷ  d ic
tada sentencia ma^ndando seguir  la; 
ejecución adelante^ has ta  hacer tran-; 
ce y rem ate de los bienes embarga-; 
dos, y practicada posteriorm ente el 
avalúo y la subasta de las paiTicipa-, 
dones  que dicha señora tenía en las 
fincas de que se h a  hecho mérito, se 
adjudicaron a D. Adolfo Bernal Gar 
cía, único postor en la expresada s u 
basta, po r  el precio de 120.000 pese 
tas, quedando aprobado el rem ate  con 
arreglo al artículo L510 de la ley d a  
Enjuic iam ento  civil:

Resultando que como conseouenciá 
de lo expuesto y  de la rebeldía dci 
deudor, el Juzgado otorgó a  favor de 
IX Adolfo Bernal e scr i tu ra  pública de 
corqpraventa ante el Nolario de Ghi- 
clana de la F ron te ra ,  el 25 tíe Ju n in  
de 1923, y presen tada  que fue en  
Registro de la Propiedad de Grazalen'?^
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'se puso por el Registrador en la m is-  
nia la nota :

“No admitida la inscripción dtei p re 
cedente documento, p o r  observarse 
que las participaciones de íincas que 
en el mismo se venden, tienen, según 
€i Registro, la curdidad de reservables, 
estando, por tanto, pendiente una con
dición rosoluícria  que aíecta a la to
talidad de la cosa que íué  hipotecada, 
y  en su consecuencia, no se puede osla 
ena jenar  p a ra  hacer  efectivo el cré
dito sino cuando dicha condición,‘dejo 
de cum plirse y pase el inmueble al 
dominio absoluto del deudor, según 
p receptúa ol párrafo  segundo del a r 
tículo" 109 de la ley Eipotecaria. Y 
dada  la natura leza  del defecto, no se 
extiende anotación preventiva, aunque 
-se solicite.”

Resultando que D. Adolfo Bornal 
¡García recurr ió  gubernativam ente con
t r a  la calificación del Registrador, por 
los siguientes razonam ientos: Que si 
con arreglo al párrafo  p rim ero  del 
artículo 109 de la ley Hipotecaria, el 
poseedor de bienes sujetos aco n d ic io 
nes resolutorias pendientes puede h ipo
tecarlos, como ya lo hizo doña María 
¡Cerero, y venderlos, y .si con arreglo a 
los artículos 974 y 975 del Código ci
vil son válide.8 las enajenaciones de 
inmuebles sujetos a reserva, y si ade
m ás en e-1 orden normal de las trans
misiones de inmuebles no puede h a 
b e r  inconveniente en vender prcüio<s 
que. tengan censos, hipotecas o seimi- 

■ dum bres,  siempre con la reserva dcl 
derecho correspondiente, no puede ser 
m enor  la validez de esa transmisión, 
sino que, por el contrario, le da mayor 
importancia , más autoridad si la o tor
ga un, Juez, como ocurre en el caso del 
recurso, en que la rebeldía del deudor 
le obligó a r fa l izar  un  acto q u ed a  ley 
y  el derecho, exigían; que por tanto, el 
pá r ra fo  segundo del artículo 1G9 de la 
ley Hipotecaria, debe entenderse en el 
sentido de hallarse lim itada la acción 
del poseedor de los bienes p a ra  vender. 
Ín te r in  no deje de existir  la condición 
reso lu to ria ;  pero que cuando la venta  
'se hizo por  el Juez en rebeldía del 
deudor, no concurre el caso p roh ib i
t ivo  del citado artículo; que  ̂el Piá- 
r ra fo  ¡Drimero d-el aludido artículo .ele 
la  ley, ordena que en la inscripción 
'66 com ignc la reserva, y según las Re
soluciones do este Centro do 29 de 
Marzo y 25 de Jun io  de 1892, 43 de 

pJulio do 1901, 25 de Jsmio de 1903 y 
algunas otras, no es preciso que esa 
rese rva  se haga en la escritura,  sino 
ti'n la inscripción; por lo cual no es 
defecto q u e 'S i  el documento calñcado 

^no se luiya hecho mención de ella;
inñuye en la in terpretaóión res -  

tiTctiva del Registrador al artículo 
i 09 de la ley la falta  do una  ju r i s 
prudencia  que aclare decisivamente el 
caso de la ven ta  judic ia l de bienes su~ 
’job'is a rescrvni; que eso no obstante, 
po r  Resolución de 25 de Jun io  de 1892, 
entre  'olras so dió mfumr extensión a 
los <artículos de] Código civil que Ira- 

M ande  la venta de bienes sujetos a r e 
serva, derJárándose la alienabilidad de 
los comprendidos en el t roncar  del a r - '  
tículo 811 de dicho Código y m andán- 

■ dose-insiúdbirmna escriturá de que ul 
Registrador do Algeciras se negó a to
rnar razón; que la iri.scripci(5n lé evita
r ía  enormes perjuicios sin. menoscabar 
el derecho creado por la reserva, pues

siendo este un  beneílcio permnalísimo, 
sólo ejcrciíable por los que disfruten, 
no tiene por qué cautelarlo ■ el Regis
trador  da “oficio”, ni do-sapaioco p o r  
la venta do los bienes (Sentencia do 
16 do Diciembre de 1893 y otras) que 
es fundamcníalísimo y contrario  a la 
negativa do inscribir el que, sólo so 
t r a ta  de participacicMics de lincas ena
jenables a tener  del párrafo  tercero 
dcl repetido ariículo 109 tío la ley 
Hipotecaria; que en conñriTiación do 
eso principo y en. relación con el caso 
dcl recurso, "alega la Senlencia del 
Supremo do 18-do Mayo do 1893, que 
analiza con toda detención en favor del 
cr iter io  que suslonta, así como la do 
22 de Noviembre do 1837; que toda 
in terpre tac ión que conduzca al absur-  

'do debo rechazarse (Sentencias, de 2 
do Julio do 1873 y 25 de Marzo de 
1915), y sería  un  absurdo que uii 
compradcT de buena fe que acudo a 
u n a  subasta judicial, “efectuada logal- 
m e n te ” y a quien el Juez otorga la 
correspondiente escritura, se encuen
tre  con que ha pa.gado y adquirido en 
esa forma, con osas solemnidades y  con 

. “arreglo a de recho”, uno de carácter  
real que carece d-e eñcacia porque el 
Repústrador se niega a inscribirlo en 
v ir tud  de una  in terpretación absurda 
de un  precepto hipotecario, en abierta  
contradicción con las de la legislación 
civil, así sustantiva, como adjetiva, y 
sólo útil  para  bu r la r  derechos logíti
mos y legal mente adquiridas por n n  
tercero; y que el Registrador no apa
rece que haya cumplido con el artículo 
84 del Reglamento hipotecario en 
cuanto a la nota de presentación y de
más ordena,uo para  eb caso de devolver 
el documento por fa lta  de inscripción: 

.Resultando- que el R e g is t ra d o r  do 
i a P ro p ie d a d '  a legó  en d e fe n sa  de 
su  n o ta  que el- a, r tí cu lo 109 de la 
ley E ipotecaria  iio tiene otra iii ter-  
prc íación  que la que él lo do, ya que 
los preceptos claros y diáfanos, como 
eb actual, no lieincn in terpretación, no 
siendo de os ti mar, por  lanío, razo
nes ernp írica:s; que los bi enes qu o se 
encuentran  afectos a coiid i cienes r e 
solutorias •pueden cncqenarse y g ra 
varse pero sin. desdono-rer los derechos 
de los que en 4o fu tu ro  pueden llegar 
a ?>er dueños de dichos bienes por el 
cumplimiento do las cxpre.srídas con- 
diciims, po r  lo cual el artículo 109, 
aludido a..ní:eriormenie, exi.go que en 
la inscripción se consignen cxpresa- 
mento: que en ol expresado artículo 
de la ley Hipolocurla, -el legislador no 
permdle nunca que los bienes sujetos 
a. condición resoliiloria sean ena jena
dos jueiicialihente p a ra  el pago diol 
crédito h ipotecario ,’ has ta  lanío que 
pasen al dominio absoluto del deudor, 
cuando estos bienes conistituyen la to 
ta lidad de la cosa hipotecada; que esto 
es el caso del recurso, pues fueron Iii- 
potecadas dos terceras partos proindm 
viso de varías  finca.s que se encuen
t ra n  afectas a una  condición reso lu
toria  pendiente, por tener  carácter de 
reservviblce, constituyendo osas dos 
terceras par les  la totalidad de la cosa 
hipoiccada, o inter]^'’elando reciam en
te d?ich as pyal abras, hacen relación, sin 
género de duda,, a ñncas o derechos 
que pertenecen en su totalidad al d eu 
dor, y oi\..esle caso, la deudora doña 
Mari a ;Ccrera es = 4 ” eña de esas dos 
terceras partes prcindiviso d e  fincas

qi:o tienen el carácter  de reservables; 
que la verdadera iii lerpretación d(d tan  
ropciido artículo 109 do la ley la dan 
las Resoluciones de este Centro do 22 
de Febrero, de 1864 y 4 de Abril de 
1868, y no la Sentencia del Supremo 
do i8  de Mayo de, 1893, pues eíi ésta 
la condición resolutoria  afecta solo a 
do.sMiiicas, que no constitu ían  la tota
lidad do la cosa hipotecada, sino qúo 
se hipotccai'on en unión do las mis- 
nias otras varias ñncas a las cuales 
no aioctaba la condición, por lo cual 
tal sentencia pudiera serv ir  pa ra  in -  
te rp re la r  el párrafo  tercero pero n u n 
ca el soguiido de dicho artículo; y que 
no es cierto que no cum pliera con' el 
arlíicul!) 84 del Rcglameiílo h ipo teca
rio, por ser un  preceplo aplicable sólo 
en el caso de que el interesado soli
cite so le devuelva el título, sin o tra  
nota que la. expresión dn haberse prac
ticado el a.aiento de presentación, y  
como esto no so interesó por nadie, 
so limitó a cum plir  el artículo 290 del 
referido Reglameaito:.

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Juez de p r im era  
instancia de Gliiclaiia c¡uc em itiera  in
form e en el asunto de este recurso, y  
evacuado que fue lo hizo en los s i-  
guionles té rm inos:  que considera
existe otra, disposición*'legal de más 
autoridad que deja  sin efecto la doc
tr ina  del artículo 109 do la ley Hipo-^ 
tecaria, y es eb artículo 975 del Códi
go civil,_ que al reproducir  la doctri
na referida. sobre la libre enajenación, 
de los bienes sujetos a condiciones 
resolutorias aplicándolo a los bienes 
reservables, declara de un  modo con-; 
cluyente válidas y  cílcaces esas ena- ■ 
jenaciones, suprimiendo ya la excep
ción segunda do iMcho artículo 109 de 
la ley; que existiendo verdadera an- 
i lm onia cnti-o la l ibertad de cricajenar. 
esos bienes que reconoce el Código ci-* 
vil y ,1a p ro h ib ic ió n  del p á r r a f o  so-< 
guiido dcl o r t ícu lo  109 de la ley Hi-  ̂
p o te c a n a ,  debe darse  la p re fe re n c ia  
al p rec ep to  del Código civil, p a t e n 
t izándo lo  las s ig u ien te s  causas :  a); 
Ihjrque ci precepto prohibitivo so r e -  
ñere. en g en e ra l  a la  e n a je n a c ió n  de 
Irienes su je to s  a condic iones re so lu 
torias, en tan to  que el a r t ícu lo  975 
del Código se o cupa  ú n ic a m e n te  de 
Io.s b ienes  su je to s  a aq u e l la  cond i
ción r e so lu tc r ia  especial que se de
r iva  do su  cua l idad  de reservables ,  
y c la ro  es tá  que en t re  el p recep to  
generad y el especial p a r a  esa  cjc.sg 
de bienes, que es el tíel Código civil, 
debo estarse a éste; b) Porque esto 
Cuerpo legal t iene u n  c a rá c te r  más 
s u s ta n t iv o  que la ley H ip o teca r ia ;  
y c) Porque l a  fecha del Código civil 
cs p o s te r io r  a J a  ley in d icada  erí 
cu a n to  a l  a r l ic u ío  Í09  que se red a c 
tó e n ' 1861; que el le g is la d o r  al con-' 
s ig n a r  el p á r r a f o  p r im e ro  de es te  a r 
t ícu lo  p e rm it ió  la h ip o te ca  y enaje-^ 
n ac ió n  de los b ienes re se rv a b le s  p a 
r a  fa v o re c e r  el c réd ito  te rr i io r iá l ,  
poro  p o r  ün  respe to  exagerado ' al 
p inc ip io  do la re se rv a  t ronca l ,  quó 
en tonces  se h a l la b a  en todo su  vigor 
p o r  v i r tu d  de las leyes a n te r io re s  al 
Código civil, quiso p o n e r  u n a  ba.- 
r r e r a  a -la e n a je n a c ió n  de los bie
nes  rese rvab les  p a r a  no a n u la r  por 
completo la validez y efieacia de la 
r e s e rv a  con  la  acog ida  que so daba 
en  el R e g is tro  -de la. P ro p ie d a d  a los
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derechos  do los 9clquirentes de esos 
hiones en el Registro ,  y al e ice io  
cons ignó  la p ro h ib ic ió n  de v e n d e r 
los en el caso  que so con s id e ra  sin 
percatarlo  ele que con ello anutaba 
de hecho la a a ín r iz a c ió n  de h ip o te 
ca r  y e n a je n a r  co n ten id a  en el p d -  
r ra fo  p r im e ro ;  y que después los^au- 
io res  dci Código civil, in sp i rá n d o se  
en u n a  te n d en c ia  hosti l  a las i n s t i 
tuc iones a rc a ic as  que inm ov i l izaban  
la prcpiO'dad ic rr i ic r ia l  fue s i ip ri-  

rnieiido" a lg u n as  y r e s t r in g ie n d o  
otras, y al t r a t a r  do los b ienes  r c s e r -  
vablcs' l im itó  la iiistiLUción en la 
forma que a p a rccé  en los a r t ícu lo s  
81.1 y 96,8 y 's ig u ie n te s ,  ^y concedió  
nlena eñcac ia  a la enajenación, do 
ios bienes su je to s  a rese rva ,  q u e d a n 
do así tá c i t a m e n te  d e rogada  la  p r o 
hibición cc n tc n id a  en el p á r r a f o  se 
gundo d e b í a n  repe t ido  a r e c u lo  109 
de la ley E ip o te o a r ia ,  p u e r to  que no 
■quedó cnceptUoUiO caso a lg u n o  de 
ena jenac ión .

Ilcsulicndo oue el Fremccute de la 
Audiencia condrmó la neta  denegato- 
ra  puesta per  el R cvstrrdcr  de la P ro 
piedad en Grazaleina en la escritu ra  
do venía de 25 de Junio  (re iCvo, en 
virtud de razones análojprs a las ex
puestas por el Uegistrador en su in-  
fomm, agregando que no es pertinen-4 
ic la cita del artículo 975 ' del. •Código 
civi hecha por el Juez de Ghiclana al 
informar en el scntítio de c ic ro g a r  y 
tener más auicridad que el 109 de la 
ley HipotecaTla. por  cuant.o aquél, al 
dentar un principio do carácter^gonG- 
ral con el adltanrenio sin perj:dcio de 
lo dispuesto en dicha ley, conílnna la 
especialidad do ésta, quo por ser, a 
mayor ahuiida.miento, do fecha pos
terior, lejos do derogarlo, sería la mis- 
má la que derogaría les prcccplcs del 
Código en lo cuo a sus dispcsicioiiss 

. se opusieran.
Resultando que per  Acuerdo de oslo 

Centro de 26 de Abril último se cráe-  
nó al Registrador do la Propiedad de 
OrazaJeiTia que rem it ie ra  a este Ccu.- 
tro una certiñcaci.ón re la t iva  n loo 
asientos obramíos en Ico ñucas ccm- 
prendidas en el asiento de presen ta
ción núnicro 238, praciiccdo el 4 do 
Agosto del año último, al folio 78 d^l 
tomo 19 del Diario, de los cuales apa-  
rec-3. el dereclio de reserva en que se 
fúnda la nota denegatoria de la ins
cripción del títiiilo a que se refiere d i
cho a.siento do presentación, y re m i t i 
da que fué la expresada certificación,, 
de la .misma aparece: que respecto de 
tma tercera parce proíndivisa  de Id 
ñnca Dehesa Bayar, en cd lérrnino de 
jp-cnoracón, que fué ad-auirida por do- 
fia  ̂ Maríji Cerero, por herencia d:e su 
h ija  doña Micaela Liaño, quien a su 
yez la adquirió por herencia do su 
padre, D. Miguel Liaño, ni en vol fon- 
Go de la inscripción ni por nota rnar- 
gmal se hace constar expresa.me.nte la 
caaiio.ad de reservablo de dicha te rce
ra  parte; que en cuanto a la tercera  
parte restante, que la señora Cerero 
ao,quinó por herencia de su hijo: don 

ñps heredó de su padre, 
K-'r. JTñano, la, inscripción correspon- 
duGiiie expresa oue dicha señora “ ins- 
criiDG un título de herencia directa sin 
eondición alguna especial, si bien de
be nmcorso constar que, los bienes oue 
^dqmere por dicho tí tulo lienem ía 
cuaiitiad de reservabies, en Gonfcnni-

dad con lo que ymov’enG, el artículo 81 i 
del vigenro Código c iv i r ’; quo en una 
inscripción do arrendamiento <le la 
aludida ñnca. so di'C quo hi señora Ce
rero adquirió con e l ' “ carácter do re -  
seixublos dos. lorí:er,';s parles do la [in
ca de este nú vei») por lierencia de sus 
hijos doña M'icacla y D. Jesús Liaño 
V Cororo, cuul consm do ias inscrip
ciones 12 y 13 d'c este nvimero” ; .QGG 
por Cira ins-''r:.pciüa la indicada seño
ra  Cerero hipotecó las mencionadas 
don terccrns partes do la ñnca indica
da anLoriormento a I). José Vázquez, 
y en ia  cláusula 17 del contrato se 
dice: “D. José Luis Liaño Cerero m a-  
niíiosta quo co.ma roservatario  de los 
derechos do propiedad sobre las p a r 
tí cipaciones do fincas oye quedan h i 
potecadas, a lo cual y desdo luego 
pres ta  su ccnsent i miento, pospone 
aquel]os derechos do reserva y p ro 
piedad, poro sin renunciar  a los m is-  
rno.s, p ara  todos los ofocdos a que ha.- 
ya lugar, a los do la obligación h ip o 
tecarla  que p e esta escritu ra  contrae 
doña Liaría Cereño Luna a favor de 
D. Jo.so Vázquez Zarzuela” ; oq por úl- 
tirao, en Tas restantes inscripciones de 
la-s Pariioion.Gs de Ia.3 pt.ra,s fincas 
i""‘ " rdas  so Iraco ccnsíar en .forma 
ao d a la cuau-klnd do rescrvables de 
Cv-cb]  m.es.

V_Jms_lo3 artículos 0311 y 975 del 
Coóigo civil; 109 de la ley ííipotecaria; 
1.450, l.oGo y  1.521 de ía ley do E n -  
,Ui 1 c I a n i ; e] 11 o c i v ü ; y  las IIos o 1 uc i on.os 
do esta Dirección pxrioral de 22 do F e 
brero do 1864, 4 do Abril do Í86S, 17 
de Ifoviembro do 1079. 17 de Marzo 
de 1082, 25 de Junio  do 1092. 20 do 
Noviembre de 1900 y 20 d c ’Febrero  
do 1914:

Considerando que pa.ra in te rp re tar  
ñohnoide el artículo 109 do la ley Hi- 
polecaria, relativo a. la enajenación 
o^gravamen de bienes sujetos a con
dición. resolu toria  por eb poseedor do 
los mismos, es nece,sariü distinguir  la 
enajicnación, p ron i amento dicha, de la 
constitución do liipoteca y do la ejo- 
cución Iíipotecaria, pues "mientras* la 
cfiajenacióii otorgada por aquél p ro -  
oucirá  electos traslativos solamente 
iimilados por el contrapuesto derecha 
de dos interesados cu la  condición a 
favor de los cuales ha de practicarse 
la cornGGpendiente reserva, y la cons
titución de hipoteca grava  directa,- 
inente a l a  cosa poseída con un dere
cho real de garantía, no perm ite  la ley 
q u ed a  ejecución hipofecaria se irami-' 
to y  consume en la forma cc rr ien to :

C ons iderando  que a s í  lo =pone de 
relieve el p á r r a f o  segundo  del c i t a 
do a r t ícu lo  al p r e c e p tu a r  quo “ si la 
condición  r e s o lu to r i a  pen d ien te  alee- 
fase  a la to ta l id ad  de la cosa  h ip o 
tecada ,  no se  p o d rá  é s ta  e n a je n a r  
p a r a  h a c e r  efectivo el crédito , s ino 
cuando  clicba condición  deje  de c u m 
p lir se  y p ase  el inm ueb le  al dom inio  
abso lu to  del d eu d o r ;  pero  los f r u 
tos  a que ésto te n g a  derecho  se ap l i
c a r á n  desdo luego al pago  del c r é 
d i t o ” ; y como la  d o c t r in a  e sp añ o la  
incluye den tro  del g ru p o  de b ienes 
sujei/os a condición  los inm ueb les  
que lo esLuvie,sen a re se rv a ,  l a c ó n s -  
í i t i ic ión  de l i ipo lcca  «obre los m i s 
m os ha de  produc.ir los re s e ñ a d o s  
efectos ,  de co i iro rm idad  con  la  ma- 
n i fe a ta c íó n  í lne l  del a r t íc u lo  975 del 
Código e iy iii

C ons iderando  que, rm sea  la ra z ó n ’ 
en la que el le g is la d o r  se h a  ins-* 
p irado  ía neces idad  de ev i ta r  la v e n 
ta  fo rzosa  de b ienes  cuyo v a lo r  no  
puede d e te rm in a rs e  en u n a  tasac ión '  
o rd in a r ia  po r  la d if icu l tad  de a p r e 
c ia r  las p robab i l idades  de c u m p li
m ien to  de u n a  condición, ya  las 
fc ren c ia s  p r o fu n d a s  que ex is ten  e n 
tre  la v e n ta  jud ic ia l  con rep re .sen -  ' 
ta c ió n  fo rz o sa  del p ro p ie ta r io  y el 
c o n t ra to  de c o m p ra v e n ta  v o lu n ta r i a 
m e n te  o to rgado ,  ya -el r ie sg o  qi.ie co
r r e r í a  el e jecu tado  de ver  sus  'bienes' 
m .albara tados  o la s u b a s ta  t r a n s f o r -  ' 
mada en un  juego do azar, ya. la re-; 
percusicVn de las acc iones  de ev ic-  
’ción y r e sp o n sa b i l id a d  sobro  el p a 
t r im o n io  de un  ven d e d o r  que no  lia 
es tab lecido  p o r  sí los pa^ctos y ga- 
r  a 111 í a s d e v̂  e n t a , y a e n ñ n I  a t  i m i -■ 
dez con que, t a n to  la ley H ip o te c a -  ' 
ida p r im i t iv a  como la re fo rm ada^  
a u to r i z a r e n  la t r a n s f e re n o ia  en v ir 
tud  de b ino teca ,  del derecho  a p e r 
cibir  los f r u to s ;  es lo c ier to  que en’ 
el p rec ep to  m enc ionado ,  como si se 
t r á t a s e  de clistingiiir la h ip o te c a  “ad, 
iT u c tu s” de la h ip o te ca  “ad cor-pus” , 
se l i m i t a d a  e jecuc ión  de la c o n s t i 
tu id a  sob re  cosa  g ra v a d a  con. co n d i
ción r e s o lu to r i a  a uno  de lo.y dos ' 
m ed ios  concedidos o r d in a r ia m e n te  
p o r  la ley P ro c esa l ,  o sea  al s e c u e s 
tro  o ac .m in is trac icn  judic ia l,  sin' 
p e r m i t i r  la v e n ta  en  púb lica  su b a s  tú  
p a r a  h a c e r se  pag o  con el p rec io ,  
m ie n t r a s  -el dom inio  del h ip o te c a n te  
no se conso lide :

C ons iderando  que en el caso  d is 
cutido las p re sc r ip c io n e s  lega le s  
m a rc h a n  de la m a n o  con  la  equ idad ,  
p o rq u e  las doG tercero-S p a r t e s  de 
todcJs las ñ n c a s  e n a je n a d a s  en p ú 
b lica  s u b a s ta  se h a l lan ,  se g ú n  el 
R eg is tro ,  sujeta.'S a r e se rv a ,  a u n q u e  
un  p r e s u n to  r e s e r v a ta r id  n a  p o s 
p u e s to  su  d e recho  al del a c re e d o r  
h ip o te ca r io ,  y en la  e s c r i tu r a  o to r 
gada  p o r  el Ju e z  do p r im e r a  i n s t a n 
cia de G hic lana  en r e p r e s e n ta c ió n  
de la d eudora  y ob ligada  a la  r e s e r 
va, no  se  c o n s ig n a  n in g u n a  de las  
p a r t i c u la r id a d e s  conténida^s en l a  
ce r t i f icac ión  que p a r a  m e jo r  p r o 
vee r  ha  r ec lam a d o  e s te  Centro, de 
su e r te  que es im pos ib le  deduc ir  la s  
obligacicmes y de re ch o s  que Ja s u 
b a s ta  y ad jud icac ión  en g e n d ra n  a' 
fav o r  del a n t ig u o  dueño y del m e 
jo r  p o s to r ,

E s t a  D irecc ión  ha aco rdado  co n 
f i rm a r  el au to  ape lado .

Lo que, con devolución dcl expe
d ien te  or ig ina l ,  com unico  a V. I. p a 
r a  su conoc im ein to  y e fectos  consi-« 
gu ien tes .  Dios g u a rd e  a V; h m u 
chos años ,  ^.íadrid, 10 de J :in io  de 
1 9 2 4 .— El Je fe  S u p er io r  de los R e
g is t ro s  y del N o tar iado ,  S. Carrasco^
V Sánchez. ^
*Sr. P re s id e n te  de la  A ud ien c ia  aoí ■ 

Sevilla.

b -  H a C l E f ^ D S

DIHEOCIOM . DE TESO o
. REEIA Y  O ú n T ñ B l U B m  '

P a ra  proveer la vacante de Recauda
dor de la líacienda en la zona de Ná-;
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;!jera, provincia d-e Logroño, se añre 
i<2jí*)nciirso público, conforme a lo dis- 
'puGsto en el Real decreLo do 14 de Di- 
'líleinbre de 1920 y Real orden de 14 do 
líEnero de 1921, admitíéndcso las soli- 
jintiides en el plazo do veinte días, a 
.atontar dosdo el sigiiicníe ad de la p u -  
'Wicación de este anuncio en la Gaguta 
ritB Tvíadrii),
; Dichas solicitudes podrán p resoniar-  

en las Deloguacioiies de liacienda en 
itodas las provincias o en esta Direc-* 
.^ion general, y deberán ir accmrpaña- 
i'tlas de la hoja de servicioo calillcada, 
Asi el sülicitanle perLenociere al Guerpo 
■general do la A^dministración do la Ha
c ie n d a  pública, o de ccrLiílcacián ex- 
;pedida por la respectiva Tesorería, si 
fuese  o imbiore sido Recaudador do 

i ;^oiia, Arrrendatario o Auxiliar del ser-  
i y  icio recaudaiorio, n lln do acreditar 
Jesta condición v  la de haber desempe- 
íüado el cargo por más de cinco años, 
¿i satisfacción de las AutoridadOiS eco- 
íjacinicas, sin perjuicio de que, además,
■' puedan u n ir  a sus solicitudes, como 
¿O'áos los concursantes, cuantos dccu- 

; montos cstiaiien eonveniente.
La^oxpresada zona tiene asignado el 

i p-remio do cobranza p ara  la recauda- 
’ r?.idíi en período voluntarlo  de 4,25 por 
 ̂ ^400 (Real orden de 31 Agosto 1923).

La fianza que habrá, de exigirse para  
\ 'desempeñar el cargo de Recaudador es 
■'de 22.242,77 pesetas, si éste tiene el 
' carácler  do íuneionario. y ríe 44.485,54 

pesetas, en otro caso (Girculaar do T e
so rer ía  17 «Tunio 1924).

: _ l u s  pueblos que ironstituyen la re -  
' forida zona son las s igu íen 'cs :

■Ale son.
Anguiand.
’Arenzana de -Abajo.
Aronzana de Arriba,
.Bezore.s,,
B rieva de ••Camero.; .̂

.tlarnproín.
Gastroviejo'. u
Buescauos. ' :
, Ledesnm de la .Cogolla. 
iMrmjarses,
blájera* ■
;Pedroso. ' • ^
^ a n ta  Goloinú
Tricm.
ü iu ñ u e la .
Ventosa..
Ventrosa.
V m iegra  de Abajo. ;
Viniegra. de ALrriba.
Madrid, 5 de Agosto de 1924.—^El 

B^u^eetor general, xArtiiro ío r c a t .  '

QEmmñML B E  L ñ  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo suirido  extravío la fac-’ 
tu ra  de U ltram ar do Turno p re fe ren 
te, número 95, de la provincia de i ‘a -  

. Tragona, en unión del rf‘sguardo no- 
mínatario, expedido por Guerra, con 
el número í 48.741 a favor de Pedro 
Curto Ferre, por pesetas 661,50, se 
anuncia al público por medio del ])re- 
iBento y término de un moa, para  que 
la persona en cuyo poder se nailare o 
tuviere noticia de ella lo rnanlílesto 
én  las oficinas de esta Dirección, ge- 

. áe ra l  dentro del indicado plazo, trans
currido el cual sin haberlo efechuado 
ijerón declarados: nulos y sui fungim 
valor ni efecto los aludidos docurnen-.

ios, conforme Drosuene la Real orden 
de 17 de A b r i rd o  1013.

Mudrid, 1.® de Agosto de 1924.—El 
Director general,  P. S., Moisés Aguirre.

I M B m u m i Q M  P m i J Q ñ  ¥  s e -  
L L U S  ñ R t m

DlñEÚÜIúm Ú E E E B ñ L  P E  PñlWIE^  
HA E M S E Ñ ñ m ñ

■ Habiéndose incoado e.n este Minis
terio  expediente para  clasificar la 
Fundación inst itu ida por D. D om in
go González en Berducido, A yun ta
miento de Pontevedra,

Esta  Dirección general h a  dispues
to que, d.e coni'oririidad con lo m an
dado en el artículo 43 de la In s tru c 
ción de 24 de Julio de 19'i3, se con
ceda audiencia a  los rep resen tan tes  
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios por un término de 
quince días, :a contar desde el s i
guiente al de la inserción del p re
sente anuncio en la Gaceta  d s  .Ma -  
DPJD, plazo du ran te  el cual e s ta rá  de 
manifiesto el expediente dio re feren 
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néíico-doceiitos de este Ministerio.

Lo que se anuncia p a ra  general 
conocimiento.

Madrid, 14 de Julio  de 1924. ■— .El 
Jefe encargado del despaclm die la D i
rección general de P rim era  enaeñali
za, M. Pozo. - ;

Habiéndose incoado ante este Mi
nisterio expediente para  clasificar la 
Fundación ^Tnstituída en  Gcstropol, 
Ayuntamiento de Gastropol (Oviedo), 
por doña María Valledor, denomina
da “Fundación Valí odor” ,

Esta  Dirección general ha  d ispues
to que, de- conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 do la In s-  
trucción do £4 de Julio  do 1913, se 
conceda audiencia a los rep resen 
tantes de d icha Fundación e in te re
sados en sus beneficios por  un té r 
mino de quince días, a contardesde 
el s iguiente al ■de ia insejrción del 
presente anuncio ,en la G .ace t..\ .un 
Ma d r i d , plazo du ran te  el cual estará 
de m a n iñ e s to . el expediente de re fe 
rencia en la Sección de Fundaciones 
de este Ministerio.

Lo que se anuncia p a ra  general eb- 
ñocimiento.

Madrid, 14 de Julio de 1924.— El 
Jbfe encargado del despacho de la Di
rección 'general de Prirnetca emse- 
íiaiíza, M. ■ Pozo. ¡ ,.

F O r # E ^ T O ;

D m E O ü i m i  ú E m E J i L  b e  o n n m
p y  ELI OAS 

c a m in o s  y e g ín a l e s

B:. M. el Rey (q. D. g.), dé úcuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha  servido aprobar el ex- 
podiente de declaración de util idad 
pública de l  camino vecinal la  ca
r re te ra  de y ii iacas tln  a Migo m  Moin-

buey. pasando por Otero de Centenos 
y Donadilíos, enlace en el término de 
Muelas de los Caballeros con id, carro 
te ra  en construcción de As torga a Pue-, 
bla de S an ab r ia”.  ̂ '

Lo que comimico a V. B. x>ara su co-  ̂
nccimiento y demás efectos. Dios g u ar
de a V. B. muchos aú.o3 Madrid, 5 de 
Julio  de 1924.— El Director general, 
P. D., M, Becernu 
Señor Gobernador civil ele Zamora.

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerclo 
con lo propuesto por cela Dirección 
gonorah so ha servido aprobar el ex
pedí ente de declaración (lo utilidad 
pública del camino vecinal de “ Vi la- 
seca a Mal verde del blajano por Hon
tanares de Eresma, con un ram al á 
los liiierLos y un puenÍG  ecoriónrica 
sobre .el río E re sm a ”.

Lo cura comunico a V. B. p ara  su co-: 
nocimionto y demás efectos. Dios guaiv 
do a y .  S. muchos años. Madrid, 5 mo 
Julio de 192í.-~Sl Director general, 
P, ]j., M. Becerra.
Señor Gobciuiador civil do Segovia.

B. M. el Rey (q, I). g.), de acuerdo' 
con lo propuesto por esla Dirección 
genera!, se ha servido aprobar el ex
pediento do declaración do utilidad 
pública de los caminos vecina]es si
guientes: '“Deí Idlórneh'o 12 de la ca- 
r re ie ra  de F i ja r  a la .B arriada  del Cabo 
(te G a ta” j  ' ' 'Félix, pasaRdo por la 
B arr iada de Umbría Pastor  y  Gaíilíe
lo, a enlazar con el .Kilómetro 20 de la 
■carretera do Malaga a Almería con el 
camino de este último punto a la Mo-: 
Ju e ra ”.

Lo que comunico a Y. S. para  su co-; 
nocimiento y demás ciecLos. Dios guar
de a V. fí. muchos años. M adrid , '5 de 
Julio de 19,24.— E l Director general, 
P. D., DI. Becerra.
Señor Gobernador civil cIq Almería, i

S. M. el Roy (q. D. g.T, copd'ormán.-: 
doss. con lo propuesto por esta Diroc-; 
ción general, ha tenido a bien aprobar 
el expediente de tíeclaraiióo do iitilí-; 
dad públiia tíel camino vecinal de 
dearenas a empalmiar con la carretera 
de Taracen a a .Francia frente a  liña.'

]-<o que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. mucLos años. .Madrid, 10 de Julio' 
do 1924.— El Director general,  P. D.;i 
M. Becerra.
Señor Ingeniero defe de Obras púbR-: 

cas de Guadalai ara.

! SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales mavUhnas,
Examinados los presupuestos redac

tados por los Ingenieros eneargacles' ) 
del servicio m arítim o de las provi.H'- 
cias, que tienen establecido, el 
tecimiento de los faros ai&lados, da-* 
Fanto el ejercicio económimo. 1924-25: 

Resultando que todos los presupues- , 
tos están fayorablcmenté infornu dC'
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por ei Ingenioro Jefe de la proviiLCia 
respeeliva y bo ericuoiiLran biea r e 
dactados, acornpaílándoso les docu- 
niontos y jiislilleavites necesarios.

Gonsicieranclo que el crédito consig
nado en los presupuestos de los ú f-  
timos ejercicios para abasleciinieiilo 
de los faros aislados ha venido lUjii.- 
cándese íntegramente a esto servicto,. 
distribuyéndose en su mayor parlo  
para satisfacer el importo do los vm-' 
Jes ordinarios, y reservándose el r e s to , 
de la consiqnacióa al Servicio Central

do Señales níari idrnas, p ara  c|ue éste, 
en caso de necesidad-de viajes ex tra
ordinarios o auinento de precios de 
m ateriales o jornales, y previa soli- 
citiici y justificación del gasto por la 
J e fa tu ra  corrospondiento, pudiera  
proponer a la Superioridad se aulo- 
rizaso aq u é l :

Considerando que existen las m is
mas razones que so acaban de citar 
para aiie se prcsiga la repartición de 
la loíalidad del , crédito consignado 
para  estas atenciones en la inisnia

forma y, por  tanlo, debe subsis tir  es# 
crédito en el actual ejercicio: econé*^ 
mico de 1924-2.5,

S,. M. el Rey (q. D. g.), de aciierdíli 
con lo propuesto por esta Dircccioir. 
general, ha. tenido a bien disponer:

1.° Aprobar ios presupuestos d t  
abastocirnieato de los faros aislado.t 
durante el ejercicio económico d% 
1924-25 para  las provincias y faro® 
que se ^indican, con arreglo a ' l a  ais-a
tr ibución cruo se cita en el siguiente^ 
estado:

r re s u p u c s to  cl-e abastecim ien to  para  el ejercicio económ ico de 1924-25.

PROVINCIAS F A R O S

Murcia.

. . . .  (Cabo de Creiis y puerto do Cadaqués
 ............ ' ’ ’ - .............. (! slas Medas  ..................... ...

í í la E l i d a .......................................... .................................................. ..
Tarragona ..................| c a n g a l    ................................................. - 1 . . ! ! ! ' . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  *.

(ha B a b a . . . . . . . ........................................ ........... *,
Castellón............. .. ¡Coiiunbroíos........................  * .! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

(E s tad o   ...................     .!!!!!!!***!*.****
  jGabo Tinoso..................................................................

(La H orin iga . ....................................
[Cabo de G ata .................. ...................................
\  Mes a ivoki á n ............ ................................................  !!*.*.!!!!!!!!!!!!

Almería.  ............... .. ÓSaolnaL  .....................   A | 11
/is la  Aíborán .............................. ........................
\ Idem  id. Embarcsción   ...............................................  \ \ \ \  .*,*.*,* ]

Granada  ..................1 linces dol puerto do xMotrli....................   ..     ]
í T rafal,car ...................... ........................................................................................
\P u n ta  Paloma . ,  I . . ! .  *! [ i !

............................  VCunta Carnero  ......... .............. ............................................... ....
' .................................. jIsla Verde . .   ........................................ ................................................... ..!.  • .

/d a n i i 'F e t r i  ..............    ! i !!
\ C eu ta .......................           ! i ! ! !

 ̂ (Barra do Huolva....................   !
Huelva............................... j Barra del Rompido do C a r ta y a .............. ............................*   .......... ] , [ [

IFaro y lucos del Pioinpido de Cartaya (Torreros) .  ...................................
. - (islas Ons, nálvora y %dgiiancia de las luces permanentes de las rías

i  on.cvedra............... ........ j do Arosa y M a r ín ...........................................................................................
(Islas Cíes y vigilancia do las luces perm anente do la r ía  de V ig o . !!

^  (Casmío do La Palm a,  ......................... .................................. ...............
  ...................  |g[  ̂ Loboira....................................... ...................................................................

Lugo , Faro y Sirena do Sisargas. 
Isla Colieira..........................

Balearos

Cananas (Las Palmas).,

Canari ís (Santa Cruz do 
Tenerife)  . . . . . . . .

Servicio central.

ISLA DE MALLORCA ^

/Leboclio y Tramontana, Formeníó, Aucanada, Calañgiiera e Islote 
I del Toro y Cabrera........................................................................................

ISLA DE MENORCA

Isla dol Aire, Facariíx, Caballería y D artich ....................................... ..

ISLA DE IBIZA

Conejera, Eotafocli, xVhorcados, Isla d ’en P qu , Forineníera y Tago-
mago.

Jandía, Tostón, Pecbiguora, Martiño, Naos, Alegranza, Arinaga, Mas- 
palomas, Sardina y La Is le ta ...................................................... ............ ..

Abona, Rasca, Tono, San Cristóbal, Fucncaliente, P un ta  Cumplida y 
Anaga  .......................................................................................

P a ra  viajes extraordinarios y deficiencias que so observen durante 
el a ñ o . , . , . . . . . , ...................................................................... .............. ..

1.340
400

5.900
1.500 
1.850

18.800
1.100
1.400 

740 
560 
560 
5G0

2.000
0.000
1.720
1.360

850
850
850

1.400 
1.000
1.500 

756 
468

14.990
8.810

260
1.800
3.500 
1.160

14.610

7.630

11.6C0

20.C00

13.000

11.176

P e  cada faro

Pesetas

TOTAL 
do la provincJ^'

Pesetas

1.740

9.250

18.800

3.240

12.680

1.720

6 .3 1 0

2.724

23.800

5.560

I.IGO

14.610

7.630

11.600

20.000

13.000

Í1 .I?$
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2.® Que se verifique el servicio 
por  el sistema de administración, com 
cargo al capítulo 15, artículo 2.®, con
cepto 4.®, del p resupuesto  vigente p a ra  
este Ministerio; y

Que cuando se presente  la ne-; 
cesidad d'e p rac tica r  alguna y is i ia  ex-

fraordíiiaria  o sup li r  a lguna deficien
cia en los precios, solicite la Je fa tu ra  
correspondiente autorización del Ser
vicio Central de Señales Marítimas, 
redactando lo antes posiñle el opor
tuno presupuesto .

Lo que digo a .V. S. p a ra  su cono

cimiento y  demás efectos. Dios guar-: 
de a V. S. muchos años. Madrid, 2G 
do Julio  de 1924.— El Director gene
ral, Faquinelo .

Señor Ordenador de Pagos por Obli-* 
gaciones de este Ministerio. ; ; j

; g u eesp res da Eiyadeneyra (3. Paseo de S an  y icen le ,  2 O. Tel. J-376,

1
: : L


